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VERSION T AQ~IGRAFICA 

l. ASISTENCIA (Véase el Acta aprobada en los AM-- o 

Asisueron 1011 niora: 

-Acbarin Afte, Carlos -Izquierdo, Guillermo 
-Aguirre Doolan, Hbto. 
-Aless.andri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 
-Alvarez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-&11060, Bias 
..,...Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 
-Cruz-Coke, Eduardo 
-Curti, Enrique 
-Faivovich, Angel 
--García, José-
--González M., Exequiel 
-González, Eugenio 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marín, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 
-Martone~, Humberto 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 
-Pedregal, Álberto del 

-Pereira, Ju60 
-Poklepovic, Pedro -
-Prieto, Joaquín 
-RetOg, Raúl 
-Rivera, Gustavo 

-Quinteros, Luis 
-Torres, Isauro 
-Videla, Hernán 
-Videla, Manuel 

- Concurrió, además,el Ministro de Educación. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia M .... 

jiea y, de Prosec:retario, el señor Hernán Borcben 

Bamfrez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abri6 la. sesión alas 11.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El .seftol hLESf.,AKDR:': «Ol }'e:mundl 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
á'bre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 10', 
en 9 de noviembre, aprobada. 

El acta de la sesión lll¡l., en 10 de no
viembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a doár cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero comunica que ha resuel
to retirar la urgencia para el, despacho del 
proyecto d~ ley que entrega al arbitraje 
del Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, la fijación del monto de la in
demnización que debería pagarse a los be
neficiados en 1938, con el arrendamiento. 
de lotes fiscales en Magallanes, cuyos con
tratos quedaron sin efecto al año siguien
te. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con el segundo comunica que lia resuel

to incluir entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacion,al, en la ac
tual legislatura extraordinaria, el proye~ 
to de ley que, consulta un sistema especial 
de créditos controlados para la pequeña. 
industria. 

-Se manda archivar. 

Comunicaciones. 
i 

Una' del Presidente' delCólegio de Ar
quitectos de Chile en que se refiere al pro
yecto que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para enajenar bienes de su propie
dad. 

Una de la Central Unica de Trabajado
res de La Calera en que solicitan el recha
zo del Estado d'e Sitio. 
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-Se mandan agregar a sus anteceden
tes. 

Una del Presidente de la Sociedad Na
-ciona} de Contadores en que se refiere a 
un articulo de crónica publicado -en La 
Nación el dia 31 de octubre último, en que 

,se hace aparecer al "Registro Nacional de 
Contadores" sUscribiendo expresiones in
juriosas para los miembros del Congreso 
Nacional, lo que no es efectivo. 

-Se manda archivar. 

V. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE SUELDOS DEL PERSONAL DE 

ADMlNISTRACION PUBLICA. 

El sE;ñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-OrdeIi del Día. 

El señor SECRET ARIO.---':Corresponde 
:continuar' la discusión -del segundo infor
me recaído en el proyecto de ley que me
jora las rentas del personal de la Admi
nistración del Estado. 

"Artículo 143, nuevo.- Los Departa
mentos u Oficinas de Bienestar, cualquie
ra que sea su denominación y que funcio
nen en las instituciones fiscales, semifis
cales y de administración autónoma fi
nanciados con aportes de las mismas ins
tituciones o sus eIl)pleados o ambos apor
tes a la vez, serán fiscalizados por la Su
perintendencia de Seguridad SocIal.-

"Las modalidades por las que se regi
rán esos organismos, los aportes con que 
se financiarán y los beneficios que podrán 
conceder, serán fijados por decreto supre
:mo". 
. -Se apr'iteba el artícmo. 

El señor SECRETARIO. - "Artículo 
144.-Losconstructores civiles que pres
ten servicios en la Dirección de Pavimen
tación de Santiago,cualquiera que sea la 
denominación de su cargo, recibirán la 
asignación a que se refiere el inciso segun
do del artículo 27 del Estatuto de los Em
pleados Municipales dela República, 'cuyo 
texto definitivo fué fijado por la ley N9 
11.469". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIV'ERA.-Sería conveniente 

leer el artículo 27 del Estatuto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) ·~Se le dará lectura. 
El señor PRIETO.-¿A qué se refiere 

':!se artículo 27? 
El- señor -F AIVOVICH.- A la asigna

ción que tienen los técnicos municipales. 
El s~ñor RIVERA.-Basta con eso. No 

lo leamos, señor Presidente. 
-Se aprueba' el artícmo 144. 
El señpr SECRETARIO. - "Artículo 

145.-Substitúyese la denominación de 
"Secretario Honorable Consejo" por "Se
cretario Abogado del Honorable Consejo", 
en el DFL. NQ 201, publicado en el Diario 
Oficial, de 5 de agosto de 1953, que fijó la 
planta del personal de la Caja de Previ
sión de los Carabineros de Chile". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA. - ¿Esos Consejos 

tiene el trabmientü de "Honorable"? Me 
asiste una duda al respecto; creo que no ' 
les corresponde. 

El señor QUINTEROS.-Es que si le 
suprimim0s ese tratamiento, se prestará. 
para suspicacias. 

El señor MARIN.-Yo también objeto 
la palabra "Honorable"; no seamos tropi
cales ni cursis. Esos. tratamientos honorí
ficos en estos casos están fuera de lugar. 
Cada día Chile pierde más su sobriedad. 
j Es una cursilería! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se daría por aprobado el 
artículo con la supresión solicitada. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO" - "Artículo 
146.-El Secretario General de la Super
intendencia de Aba,stecimientos y Precios 
deberá ser abogado". -

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO. - "Artteul0 

147.-Los empleádos de las Instituciones 
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Semifiscales y de Administración autóno- bIes y hayan permanecido más de un año< 
, lila que han modificado su régimen de pre- en el desempeño de su cargo". I 

visión en virtud de las disposiciones de El señor ALESSANDRI, don: Fernando 
las leyes N9s. 9.689, artículo 3Q transito- (Presidente). - En discusión la indica
rio; 10.490, artículo 89 y DFL. NQ 232, ar- ción. 
tículo 14 y que tenían aprobados por Ofrezco la palabra. 
acuerdos de los respectivos Consejos, prés- El señor MARTONES.-Quiero rogar-
tamos hipotecarios o de inversiones, am- le al Honorable señor Coloma que expli
pliaciones de éstos o aplicaciones de fon- que el alcance de esta disposición, porqut!p 
dos, y que no alcanzaron a finiquitar di- si . mal no recuerdo, ayer se dijo que CoD 
chas operaciones, mantendrán el derecho este artículo se volvía al sistema de Iaa. 
a continuar Ía' tramita:ción de estas ope- jubilaciones prematuras.. ~ 

. raciones hasta su término en las institu- El señor COLOMA.-Se trata de lo sÍ-
ciones de origen, las cuales estarán obli- guiente: los Jefes de Servicios que deben· 
gadas a tramitar y extender los actos co- ser removidos con acuerdo del Senado, por 
rrespondientes considerando a los intere- diversas circunstancias suelen quedar colo
sados como verdaderos imponentes de cados en situación tal que se ven obligado& 
ellaS' para este solo efecto. a renunciar, de manera qUe su renuncia 

"Las Instituciones de previsión que ha·n no es, evidentemente, voluntaria, Se pre
recibido los traspasos de fondos por efec- tende, pues, con esta disposición, que eD 

to de las aplicaciones de las disposiciones las referidas circunstancias estos jefes 
anteriormente citadas, podrán otorgar a puedan jubilar no con sus sueldos Ínte
los empleaQ.os mencionados un préstamo gros, ni con rentas reajustables, SiDO con 
especial equivalente a la suma que sea ne- los treinta y cinco avos que les correspon
cesaria para materializar lá operación dan, de modo que un Jefe de Servicio con 
pendiente de la Institución 'primitiva, el 20 años de trabajo jubilará con veinte 
cual no podrá, en ningún caso, exceder de treinta y cinco avos. Actualmente ocurre' 
la cantidad transferida en virtud de di- que estos funcionarios quedan práctiea
chas leyes. El referido préstamo se servi- mente en la calle, en circunstancias de que 
rá con el interés legal del 6 %, se pagará sus renuncias no tienen precisamente el 
'en el plazo de cinco años y será considera- carácter de voluntarias. 
do del todo independiente del préstamo a El señor MARTONES.-Desgracíada
que se refieren las mismas disposiciones mente, la letra de la ley no explica la ~í-
legale~ antes relacionadas". tuaci6n como la expone el Honorable se-

-Se aprueba el artícuto. ñor Coloma. J 
El señor ALESSANDRI, don Fernando El señor COLOMA.~Es que el inciso· 

(Presidente) .-Se ha solicitado la reaper- 1 Q del artículo 179 del D.F .L. 256 dice: 
tura del debate respecto del artículo 131. "Tendrán derecho a aeogei-se a los bene

Solicito el acuerdo de la Sala para acce- ficios de la jubilación lo·s funcionarios que 
der a lo splieitado. se hayan retirado no voluntariamente .. :rr 

Acordado. Entonces, se trata de hacer extensivO' 
El señor SECRE~ARIO.- El artículo es,te beneficio, también, a los Jefes de Ser-

131 dice: "Agrégase el siguiente inciso a vicio que tengan un mínimo de veinte años; 
continuación de! inciso primero del artícu- de servicios y que se vean obligados a re-
10 179 del D.F .L. NQ 256, de 1953: nunciar a sus puestos. Jubilarán, naturaI-

"Lo dispuesto en el" inciso anterior se mente, como lo he dicho, con los treinta 
aplicará también a los Jefes de Servicio y cinco avos correspondientes al tiem}lO 
que hayan renunciado o renunciaren vo- servido., 
luntariamente, siempre que tengan, a lo El señor MARTONES.-Eso es 10 que 
menos, veinte años de servicios computa-dice la letra del articulo 131, pero mucho. 
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me temo que para acogerse a los benefi
cios del artículo, en caso de ser éste apro
bado, los Jefes de Servicio renuncien a 

. sus cargos voluntariamente, no por impo
sición. 

El señor COLOMA~¿ Quién tendrá in
terés en irse de un cargo de J'efe de Ser
vicio con una jubilación equivalente a la 
mitad de lo que está ganando? Sería una 
cosa sumamente extraña, muy extraña. 
No ocurriría nunca. 

El señor MARTONES.-Preeisamente, 
al aprobarse el artículo, renunciarían, por
que pasarían a tener derecho a jubilar 
con 35 avas parte de su sueldo y no con 
lo correspondiente a sus años de servicios. 

El señor COLOMA.-j N o! Tendrían de
recho a la jubilación correspondiente a 
sus veinte años de servicios, o sea, a los 
20135 del sueldo, es decir, poco más de 
la mitad de su renta. j Si no les da de~ 
recho a más! No se dice : "con sueldo 
Íntegro". Se dice que tendrán d'erecho 
a jubilar de acuerdo con las normas co
rrientes, simplemente. 

El señor MARTONES.~j Conforme! 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 

afectar a determinados funcionarios, ¿ no 
debe ser secreta esta votación, señor Pre
sidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-:-No, señor Senador. 
. El señor COLOMA.-No es necesario. 

El señor MARTONES.~Más lógico se
ría votar en forma secreta, porque, si bien 
no hay denominación de personas, en el 
hecho alguien está interesado y puede ubi
car la opinión de los Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-Por acuerdo del Senado, 
la votación podría ser secre~a. 

El señor COLOMA.-j Qué se haga vo
tación ptj.blica! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).-': Reglamentariamente no 
es necesario que esta votación sea secre
ta. 

El señor PRIETO.-No es necesario . 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación. • 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 17 votos por la afirmafJiva; " 
votos por- la negativa, 3 abstenciones 11 t' 
pareo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.-En la sesión 
de ayer, el Honorable señor Izquierdo ha
bía pedido reapertura del debate sobre 
una indicación formulada. por Su Señoría 
en él artículo 67. En este. momento viene 
llegando del Ejecutivo, con la firma de ." 
Su Excelencia el rresidente de la Repú
blica y del Ministro señor Sergio Altami
rano, una indicación p.ara agregar el' si
guiente inciso al artículo 74: "El' Institu
to de Seguros del Estado estará regido 
por lo dispuesto en el artículo 106 de la 
ley 10 .. 343". 

Esta indicación inéide en la formulada 
por el Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.-E~actamente, 
yo la presenté en relación con el artículo' 
67, por una lamentable equivocación. 

. El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~e refiere a un artículo. 
diferente del indicado: al artículo 74, que 
no tiene ninguna relación con esta ma
teria. 

El señor IZQUIERDO.-Debe referirse 
al artículo 67, entonces . 

El señor QUINTEROS.-En ese caso, 
el equivocado es el Ejecutivo, y no el Ho
norable señor Izquierdo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Puede 
ser el Ej ecuti vo. j Yo creo más en el Ho-, 
norable señor Izquierdo ... ! 

El s~ñor MARTONES.-jY yo, en el 
Ejecutivo ... ! 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Me permito solicitar de los señores Se
nadores que accedan a la reapertura de 

i 
1 
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debate, de acuerdo con ,la proposición del 
Ejecutivo. 

Con ocasión del primer informe, presen
té una indicación redactada en los mis
)1~OS términos, que fué rechazada en las 
Comisiones. En seguida, al tratarse el 
segundo informe, por falta todavía de ex
periencia en el manejo del nuevo Regla
mento, no cumplí el requisito áe renovar 
formalmente la indicación, porque, como 
lo manifesté al señor Secretario de las Co
misiones, suponía que tales indicaciones 
quedarían automáticamente renovadas. No 
insistí en el asunto, pOl'que se presentó, 
durante la discusión del segundo informe, 
una indicación pertinente del Honorable 
señor Izquierdo, que fué reforzada por el 
Ministro de Hacienda, presente en la se
sión. Esto me hizo suponer que se trataba 
exactamente de la misma indicación que 
yo había formulado con ocasión del pri
mer informe y que, habiéndoSe producido 
en la discusión del segundo informe un 
nuevo rechazo, quedaba en situación de 
renovarse ellla Sala, con la firma de diéz 
señores Senadores. Tal se hizo ayer. Sin 
embargo, esta indicación no coincidía con 

lla manera combel Honorable señor Iz-
quierdo había presentado la suya. 

Ahora, frente a la nota del Ejecutivo 
relativa a la misma materia, en la que se 
renueva una indicación de aquél sobre es
te mismo asunto, creo que sería razona
ble, de cajón, diría, considerar nuevamen
te esta materia y pronunciarnos al res
pecto. 

Las razones que tenemos para propiciar 
la indicación son obvias. Se trata de una 
institución que, sin perjudicar a los ins
titutos privados de su 'misma índole, esi;á 
llamada a desempeñar un gnín papel en 
el comercio de seguros. En seguida, la si
tuación de los empleados de este organis
mo es sumamente desmedrada desde el 
punto de vista económico. Los sueldos del 
personal de planta fluctúan, Honorables 
Senadores, entre las cifras de $ 8.400, que 
ganan los empleados inferiores, y $ 21.630, 
que gana el Contralor de la Institución. 

Por' una disposición nueva agregada al 
proyecto, el Vicepresidente y el Fiscal del 
Instituto de Seguros del Estado, pasan a 
tener una situación determinada en la es
cala de categorías establecida para los 
Vicepresidentes de instituciones de esta 
índole. De modo que no habría, a mi jui
cio, ningún temor, al darle plena autono
mía, de que pueda suceder lo que ha pa
sado en algunos otros institutos semejan
tes, o sea, que los altos jefes se asignen 
rentas indebidas, demasiado altas. En es
te caso, en virtud de lo que se acordó en 
la sesión de ayer, esas rentas están per
fectamente fiscalizadas. La indicación tie
ne por objeto darle mayor flexibilidad al 
Instituto para que pueda desempeñar sus 
funciones, y otorg(l,rles a sus empleados 
ul).a renta mejor; que la que tienen actual
mente. 

Creo que con estas explicaciones, los 
Honorables colegas no pondrán dificulta
des para que se considere de nuevo este 
asunto. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
esta materiv se estudió extensamente en 
la Comisión y se llegó a la conclusión, por 
gran mayoría, de que este servicio, que 
es nuevo, no puede tener la misma auto
nomía que otros servicios antiguos, ya 
consagrados y con capacidad para diri· 
girse y :manejatse. Por lo demás, este Ins
tituto de Seguros del Estado, para algunos 
de nosotros, es un organismo perfecta
mente inconveniente, que está haciendo 
un; competencia abiertamente desleal al 
capital privado. Por estas razones, noso
tros no aceptamos la organización misma 
y, en consecuencia, no podemos darle nin
guna facilidad a su funcionamiento. Si el 
Estado comprueba deficiencias del Servi
cio -que no es de utilidad, pues hay mu
chas empresas de esta índole-, podrá 
mandar al Congreso un proyecto en bue
nos términos y de acuerdo con lo que esti
me conveniente para mejorarla situación 
de los empleados. Comprendo que ésto· s 
no tienen ninguna culpa, pero al organi-. 
zarse el Instituto por medio de un decreto 

J 
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, 
con fuerza de ley, debió haberse fijado la 
planta y los sueldos, lo que no se ha he
cho. Darle ahora autonomía, es sumamen
te inconveniente. 
, Por estaR razones, me opongo, señor 
Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-,-N o hay unanimidad para 
reabrir el debate en este artículo. 

El señor SECRET ARIO.-Ha llegado 
una indicación para aprobar. el artículo 
42 del pr.D'yecto de la Cáma:r,:a de Diputa
dos en la misma forma en que viene de 
esa rama del Congreso. 

Este artículo había sido rechazado por 
la Comisión. 

Dice así el artículo 42 del proyecto de 
la Cámara de Diputados: 

"Artículo 42.-Los préstamos o anti
cipos que las aludidas instituciones háyan' 
otorgado a su personal, en forma directa o 
indirecta, conforme a la recomendación 
contenida en la circularN9 1.968, de 22 
de diciembre de 1952, del Ministerio de 
Hacienda, equivalente a un mes de sueldo 
con un monto no superior a $ 15.000, !,\e 
servirán, después 'de un· año contado des
de la vigencia de la presente ley, por duo
décimos y sin intereses". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra sobre 
esta indicación. 

El señor F AIVOVtCH.- Como pued~ 
verse, la indicación tiende a mantener el 
artículo de" la Cámara y su finalidad es 
solamente dar las facilidades adecuadas 
a estos personales que obtuvieron présta
mos o anticipos y que, lógicamente, han 
tenido dificultades para cancelarlos. 

Estimo que los Honorables colegas no 
pondrán objeción a esta iniciativa de nar
les facilidades para que paguen dentro de 
los plazos que fija el artículo. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.- En el ar

tículo 118 nuevo, propuesto por las Comi
siones, se ha renovado una indicación pa
ra eliminar la palabra "previsionales". 

El artículo 118 dice así : 

"Artículo 118.-Reconócese para todos 
los efectos legales previsionales como ser
vicios en la, Administración Pública el 
tiempo 'que los profesores a que se refie
ren los artículos 49 y 59 de la ley 10.990 
estucieron alejados de sus funciones". 

"Dichos profesores pagarán de su· pecU
lio las imposiciones correspondientes al 
período de desafiliación a la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
tanto las correspondientes al Estado como 
las propias, más el interés del 6 por cien
to". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra sobre 
esta indicación renovada. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero rogar 
a los Honorables Senadores que se sirvan 
aceptar esta indicación, puesto que si di
cho término se mantiene, prácticamente ~. 
no se concederá ningún beneficio a tales 
profesores. 

En esta oportunidad, invoco la ley N9 
7.138, de la época de Su Excelencia don 
Pedro Aguirre Cerda. Fué una ley seme
jante a· ésta, que dió a las personas que 
fueron separadas de los servicios de edu
cación y después reincorporadas, la posi
bilidad de recibir legítimamente lo que ne 
percibieron durante el tiempo de su sepa
ración. 

Este es el alcance de la modificación. 
S~ se mantiene el vocablo "previsionales", 
los afectados no podrán gozar de ninguna 
otra ventaja. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En realidad, se tuvo otra idea al poner 
esta palabra "previsionales"; sin embar
go, se ve claramente que si permanece en 
el texto, impedirá el reconocimiento de 
años servidos. Es correcto, entonces, su
pri'mir dicho término. 

El señor BELLOLIO.-Si es una dis
posición sobre previsión ¿ no es redundan
te esta palabra? 

El señor RIVERA.-Entiendo que, de 
acuerdo con esto, se pagar~n remunera
ciones a personal que ha estado en huelga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
/ 
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-No es ése el alcance, señor Senadc¡>r. 
Simplemente. se pretende ·~utorizar el re
conocimiento de los años de servidos pa
ra efectos tales como trienios, etc. 

El señor QUINTEROS._Nada más que 
eso. 

El señor RIVERA.-Que quede bien en 
claro, en la historia fidedigna de la ley, 
que no es p~ra pagar sueldos u otros be
neficios a empleados que faltaron a sus 
obligaciones. 

El señor IZQUIERDO.-Es para que 
no pierdan sus derechos en las cajas de 
previsión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y se les reconozcan los servicios presta
dos anteriormente cuando se produzcan 
reincorporaciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se aprobaría la indica
ción, en el entendido hecho presente por 
el Honorable señor Rivera. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.- "Artículo 

148.-Concédese un nuevo plazo de 60 días 
para que los abogados que no lo hubieran 
hecho puedan acogerse a todos los benefi
cios de las leyes 7.124 y 10.62.7. 

Los abogados actualmente imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, en su calidad de tales, 

. que no gocen de todos los beneficios de 
las. leyes citadas por no haberse acogido 
oportunamente n dichas leyes, tendrán un 
nuevo plazo de· 30 días para impetrar ta
les beneficios, computándoseles para los 
efectos del artículo 59 transitorio de la 
ley N9 10.627 el tiempo en que hayan es
tado efectuan<lo' imposiciones". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
votación, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Retiro 
mi indicación. 

El señor PRIETO.-Yola pido, señor 
Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ._En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.-¿ Puedo votar, 

reglamentariamente? Soy abogado y es-
toy afecto a los beneficios de dicha previ
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Puede votar SU Señoría, 
pues es un asunto que interesa al gremio. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de. 
la votación: 22 votos por la afirmativa, 4 
por la nega,tiva, 2 abstenciones y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
149.;-Reemplázase el inciso 29 del artícu
lo 9~ del DFL. N9 '46, de 17 de junio de 
1953 y el inciso 29 del artículo 69 del 
DFL. NQ 286, de fecha 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"Los empleados de la Caja de Coloni
zación Agrícola y de la ex Caja de la Habi
tación, hoy Corporación de la Vivienda, 
encasillados en las nuevas Plantas Fisca
les de dichos Servicios, percibirán de in
mediato las imposiciones de indemniza
ción que tengan o deban tener acumuladas 
en conformidad a la ley 7.295 deducida la • 
parte que hubieren retirado. A los mis
mos empleados se les aplicará lo dispues
to en el inciso 49 del artículo 199 del D.F.L. 
N9 256, de 24 de julio de 1953, en rela
ción al tiempo enqtÍe tuvieron el carácter 
de' Semifiscales". 

El señor ALESSANDRI, 'pon Fernando 
(PresidentE¡) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Podría suprimirse la frase "de inmedia
to", pues significa darle un carácter muy 
imperativo a la disposición en debate. 

El señor A,LESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ·-Ofrezco la palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
. Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro
b~do el artículo con la supresión indiea-

I 
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da por el Honorable señor González Ma
dariaga. 

El señor CERD.A..-Quedan en las mis
mas condiciones en que están ahora. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
---'se dará cumplmiento a lo dispuesto en 
esta disposición, pero no de inmediato, lo 
que me parece una exageración. ' 

El señor ltGUIRRE DOOLAN:- En
tonces, no se van a devolver las imposi
ciones de indemnización a los empleados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Se devolverán, porque así lo ordena la 
ley. 

¿ El señor Secretario podría leer el ar
tículo en la forma que quedaría con mi 
indicación? 

El señor SECRET ARIO.- "Los em
pleados de la Caja de Colonización Agrí
cola y de la ex Caja de la Habitación, hoy 
Corporación de la Vivienda, encasillados 
en las nuevas Plantas Fiscales de dichos 
Servicios, percibirán las imposiciones de 
indemnización que tengan o deban tener 
acumuladas en conformidad a la ley 7.295 
deducida la parte que hubieren retirado". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Como parece que hubiera dudas al res-
pecto, retiro mi indicación. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda retirada la indica
ción y aprobado el artículo. -

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
150.-N o sufrirá disminución alguna el 
sueldo' de los profesores jubilados --de
pendientes de cualquier Ministerio- que 
se hayan reincorporado con sólo doce ho
ras de clases semanales. Unicamente se 
les harán los descuentos de rigor, a los 
que están afectos todos los profesores. 

-Se aprueba el arMeulo. 

Él señ'Ür SlECRETARIO.- "Artículo 
151.-La aplicación de las normas esta
blecidas por esta ley no ,podrá si_gnificar 
en caso alguno disminución de remunera
ciones o asignaciones al personal en a(!
tual servicio". 

-Se aprueba el artículo. 

El señor SECRET ARIO.-Se ha reno
vado una indicacion para agregar el ¡;i
guiente, articulo nuevo: 

"Artículo " .. --:El personal que se haya 
incorporado al Servicio Nacional de Sa
lud o al Servicio de Seguro Social con pos
terioridad a la vigencia de la ley N9 10.383 
y que con anterioridad hubiera desempe
ñado funciones en eHos o en algunas de las 
Instituciones refundidas en' dichos servi
cios o en la ex Caja de Seguro Obligat~ 
rio, conservará los mi~mos derechos deri
vados del tiempo servido en esas institu
ciones como triellios, quinquenios o sexe
nios, que tenía a la fecha del término de 
sus anteriores funciones. 

Al ,personal a qu~ se refiere el inciso 
anterior no se le aplicarán las disposicio
nes del artículo 17 del Estatuto~ Adminis
trativo, dictado por el decreto con fuer
ze de ley NI.' 256,' de 29 de julio de 1953. 

Lo dispuesto en el presenté artículo re
girá desde la fecha en que el personal se 
incorpore a los respectivos Servicios". 

-Se aprueba la indicación. 
-El señor SECRET ARIO.-En el artícu-

lo 36 del proyecto de las Comisiones uni
das se suprimió la referencia al artículo 
42 porque éste había sido suprimido. En 
esta sesión se 'acaba de aprobar el artícu
lo 42, Habría, pues, que restituír la re
ferencia a ese artículo en el artículo 36. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Es consecuencia de lo 
aprobado. 

Si a la Sala le parece, así se acordará. 
Acordado. . 
El señor SECRET ARIO.-Se ha reno

vado una indicación p:;¡.ra agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"La Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas concederá un présta
mo hipotecario en f:;¡.vor del Hogar de los 
Empleados Semifiscales hasta por la su
ma de $ 4.000.000 que deberán destinarse 
al pago del saldo insoluto del precio de la 
propiedad que adquirió esta institución 
en calle Huérfanos 786, 29 piso, 

Este préstamq se serv'irá de acuerdo 
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con las disposiciones reglamentarias vi

gentes de dicho organismo para présta

mos hipotecarios, en las mismas forma y 

condiciones que las estipuladas en el ar

ticulo precedente". 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En discusión esta indica-

ción. , 
El señor F AIVOVICH.-Creoque val

dría la pena tratar esta indicación con

juntamente con otra que se refiere a un 

préstamo a la Asociación Nacional de Pro

fesores y que también concedería la Caja 

Nacional de Empleados Públicos y Perio

distas. En verdad, amba~ indicaciones tie

nen las mismas caracterÍsticas. 
El hecho es que,en las Comisiones uni

das, dicha idea, que tengo entendido fué 

aprobada por la Cámara de Diputados, 

fué rechazada, en circunstancias de que, . 

según esa disposición, se facultaría al 

Consejo de la Caja, es decir sería una me

ra autorización para que ella, naturaJnien

te si su situación financiera se lo permitie

ra, facilitara un préstamo al magisterio 

y a los funcionarios semifiscales, en el 

primer caso para que el magisterio na:cio

nal pueda construír su hogar social. 

El señor QUINTEROS.~En el terreno 

de que es dueño. 
El señor F AIVOVICH.-Es dueño de 

un terreno y en él construiría. 
Debo recordar a los Honorables cole

gas que, hace algún" tiempo, el Ejecutivo, 

y nosotros aquí, despachamos un proyec

to de ley en que sedió al Círculo ,de Pe

riodistas una suma alzada con la misma 

finalidad. En dicho caso fué, en realidad, 

una donación; pero en el actual no se 

trata de eso siquiera, sino de un présta

mo sometido a los reglamentos de la Ca

ja.' En consecuencia, el magisterio, que, 

es una entidad muy respetable y que ca

rece de recursos para construír su sede' 

social, podrá contar con esa facilidad pa

ra hac,erlo, y se obligará a pagar al tenor 

de las estipulaciones correspondientes. 

Ahora, si la Caja, en este momento o du

rante un plazo determinado, no recibe 

aportes del Fisco y no está, por lo tanto, 

en condiciones de hacer tal préstamo al 

magisterio, el Consejo' de esa institución 

lo resolverá en sÍ! oportunidad, pero, por 

el momento, queda facultada para hacer 

la prestación en favor de los ,propósitos 

del profesorado, 
En la misma situación se encuentran 

los empleados semifiscales, que ya han 

.construido parte de su sede social y se 

hallan en la imposibilidad de terminarla. 

De manera que, para ellos, también se 

pide un préstamo similar, del que respon

derán con la garantía hipotecaria del c~

so. \ 

Yo les ruego a mis Honorables colegas, 

dadá la finalidad que se persigue y toman

do en consideración que no constituye un 

gravamen para el Fisco ni tampoco una 

exacción para la Caja, sino una simple 

üperación hipotecaria, se sirvan prestar su 

acuerdo a las dos indicaciones en debate. 

El señor SECRET ARIO.- La segunda 

de di:chas indicaciones dice como sigue:, 

. "La Caja Nacional de Empleados. PÚ

blicos y p'eriodistas prestará a la Sociedad 

N acional de Profesores, la suma de sesen

ta millones de pesos ($ 60.000.000). para 

la constrnccjón de su sede social y de 108 

edificios anexos. 
"Lo Sociedad Nacional servirá el prés

tamo en la forma establecida para los 

préstamos hipotecarios a largo plazo, por 

el Reglamento de la Caja. 
"La escritura de constitución de esta 

pbligación como sus servicios, estarán 

exenta de todo impuesto". 
El señor RIVERA . ..,- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
En realidad, mi Honorable eolega de 

Comisión, señor Faivovich, ha sufrido un 

pequeño olvido, muy explicable dada la 

complejidad de la materia y las numero

sas indicaciones que ha habido. Este ar

tículo, en primer lugar, no es de la. Cáma

ra de Diputados ... 
El señor FAIVOVICH;.-No recordaba 

bien si era de la Cámara o no. 
El señor RIVERA.- También quiero 
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recordar que tampoco es facultativa la 
disposición, sino obligatoria. Y ésta fué 
una de las razones por las cuales la Comi
sión la recb.zó. Se dijo que no se podía, 
por medio de una ley, disponer de fondos 
de un~ Caj,;¡, y menos aún en contra de su . 
voluntad, cumo ocurre en ¿ste caso. En 
efecto, se hicieron las averiguaciones del 
caso y se supo que la Caja no podría ha
cer estos préstamos. 

Ahora, si bien es cierto que tales prés
tamos po perjudican o no afectan directa
mente al Fisco, no lo es menos que se dis
minuye la capacidad de los fondos que la 
Caja tiene destinados para sus finalida
des en beneficio de todos los eIflpleados. 
Por lo tanto, no se pueden cercenar di
chos fond'os en beneficio de un grupo o de 
un gremio. Distraer ul\a cantidad consi
derable de los fondos para esta operación 
puede significar' alterar el· desenvolvi
miento normal de tal institución de pre
visión. Por dichos motivos, la Comisión 
estimó que no debían aprobarse estas in
dicaciones. 

El señor F AIVOVICH.- Cuando dije 
que. me parecía que la indicación había 
sido aprobada por la Cámara de Diputa
dos, la verdad es que no tenía un recuer
do muy preciso, debído a la vastedad del 
proyecto en debate, pero, en cuanto al se
gundo aspecto observado por el Honorable 
señor Rivera, en Ja Comisión el Senador 
que habla propuso que la disposición fue
ra facultativa, lo cual no impidió que se 
recha~ara de todos modos. 

El señor RIVERA.-Esoes otra cosa. 
El señor F AIVOVICH.- Incluso, pro

puse un cambio en la redacción para tal 
fin. De manera que si en la redacción que 
actualmente, tienen esas indicaciones elfo 
no está establecido en forma facultativa, 
formulo ahóra indicación para cambiar la 
redacción y decir, por ejemplo: Se autori-
za a la Caja. . . . 

. El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Reglamentariamente, en 
el estado actual de la tramitación del pro-

yecto, ya no se pueden formular nuevas 
indicaciones. 

El señor RETTIG.-Creo que una indi
cación aprobada puede; ser adaptada al 
sistema total del proyecto. De otro modo, 
¿ qué ocurriría si un,a indicación tuviera 
una referencia'" L'quivocada o en desacuer
do con el resto del articulado? ¿No se po
dría enmendar? 

El señor FAIVOVICH.- En la sesión 
de ayer se hicieron rectificaciones. 

El señor PRIETO.-Creo que se pue
de'n hacer modificaciones si se aceptan 
por la unanimidad de la Sala. Pero esti· 
mo.que las indicaciones en debate son muy 
graves, porque las instituciones de previ
sión son administradas por sus consejos 
o directorios; y si el Congreso va a empe
zar a inmiscuírse en la administración. de 
ellas, sus organismos directivos deberían 
suprimirse. 

No somos nosotros los que tenemos la 
. responsabilidad de la administración de 
los fondos de tales instituciones.· Además, 
estaríarp,os vulnerando la finalidad con 
que ellas se han creado; al pasar por en-, 
cima' de sus Consejos. Aquí se· trata de· 
imponer, en forma obligatoria, un présta
mo determinado. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero· hacer 
pre~ente, si es que se invoca la disposi~ 
ción reglamentaria, que en el seno de las 
Comisiones se votó al tenor de la fórmula 
que acabo de manifestar, es decir, de una 
disposición facultativa. En consecuencia, 
no se infringiría la norma reglamentaria 
si, como lo pido, se s6metiera ahora a vo
tación la fórmula que se trató en el seno 
de las Comisiones. 

. El señor RIVERA.-En realidad, señor 
Presidente, en las Comisiones se formuló 
la indicación en sentido obligatorio. El 
Honorable señor Faivovich pidió se :r:rfo.. 
dificar~ la indicación de modo que en ella 
se propusiera una disposición facultativa. 
Las Comisiones no aceptaron ninguna de 
las dos proposiciones. 

I 
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El señor F AIVOIVICH.-Las votaron, 
y las rechazaron. 

El señor PRIETO.-Yo creo que, si nos 
atenemos a los términos de la indicación, 
no ha de resultar una disposición faculta
tiva, sino obligatoria. 

El señor ALESSANDRI,' don Fernando 
(Presidente) .-Hay un ,error en la trans
cripción, porque el Honorable señor Fai

, vovich dice que la indicación que se votó 
consistía en una autorización. 

El señor CERDA.-Se votaron las dos 
indicaciones· 

El s~ñor RIVERA.-Se votaron amba3, 
y ahora se reitera una de ellas: la de ca-
rácter obligatorio. • 

El señor F AIVOVICH.- Permítame, 
señor Presidente. La modificación pro
puesta por el Senador que habla daba al 
artículo carácter facultativo; fué re
chazada -esto, naturalmente, mi Hono
rable colega lo confirma-, y es la que es
toy 'reiterando en este momento. 

El señor PRIETO.-Lo que se reitera 
no es esto, sino la indicación primitiva, 
que hacía obligatoria la disposición. 

El señor QUINTEROS.-Pero dejando 
constancia en la historia de la ley de la 
intención que ahora se tenga, podría vo
tarse en otra forma ... 

El señor PRIETO.-Además, debemos 
tener presente la gravedad que significa 
esto: introducirse en la administración de 

,las instituciones semifiscales, comenzar' a 
dictar normas para que se otorguen prés
tamos en una f()rm2. u otra, vulnerar sus 
estatutos org-ánicos. Los préstamos deben 
darse a los imponentes, y no a otras insti
tuciones, para con~trucción de edificios ... 

El señor F AIVOVICH.-Los argumen
tos de fondo invocados por mi Honorable 
colega el Senador Prieto nada tienen que 
ve.r con el aspecto reglamentario que se 
discute. Yo sostengo que en las Qomisio
,nes s'e votó, una indicación de carácter fa
cultativo, que fué rechazada, y esa misma 
es la que se ha reiterado en este momento. 

El señor PRIETO.-Yo insisto en estos 
otros aspectos únicamente para reforzar 

la tesis de que no puede aceptarse la in
dicación en la forma en que ha sido reno
vada. Pero, si quiere el Honorable señor 
Faivovích colocar 'la discusión en el te
rreno estrictamente reglamentario, yo me 
atengo a. ello y digo que la indicación de
be votarse en los precisos términos en que 
ha sido renovada, y no en otros. 

El señor RETTIG.-Para dilucidar la 
cuestión reglamentaria, voy a consultar a 
la Mesa: ¿ entiende la Mesa que se puede 
votar? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI artículo 106 del Regla
mento, último inciso, dice expresamente : 
"La renovación deberá hacerse' por sepa
rado para cada indicación y en ella no po
drá alterarse el texto de la proposición 
original".' ' 

El señor RETTIG.- ¿ Por qué no se 
consulta a la Sala? 

.' El señor RIVERA.-En cuanto al pre
cepto reglamentario, la Comisión, en el 
segundo informe, tiene que pronunciarse 
sobre las indicaciones formuladas, pero 
pueden hacerse varias en la Comisión. 

E,l señor F AIVOVICH.-Pueden hacer
se· Yo las hice, y fueron rechazadas. 

El señor RIVERA.-Lo único qtle pue
de hacerse, con diez firmas, es insistir en 

. la redacción primitiva; pero ahora ésta 
ya no se puede alterar. 

El señor MARTONES.- Votemos la 
que se formuló. 

El señor RETTIG.-No hay ningún in
conveniente. 

El señor RIVERA.-Sí, porque lo que 
el Honorable señor Fah,ovich hizo fué 
propiciar una modificación de la redac
ción primitiva. 

El señor RETTIG.-Eso significa una 
nueva indicación. 

El señor RIVERA.-Pero la Comisión 
no la aceptó, y, en consecuencia, al Sena
do no ha llegado modificada la indicación. 

El señor RETTIG.~Pero, para los efec
tos reglamentarios, debe tenerse por pri
mitiva la indicación que se votó en la Co
misión. 
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El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? Si acaso la 
indicación mía, que modificó la primera 
hubiera sido declarada inadmisible por la 
'Comisión, naturalmente no habría cues
tión; pero la proposición modificatoria 
DÚa que dejaba sin' efecto la primera se 
voro. como es natural, y se rechazó. 

El señor PRIETO.-No sé para qué se 
extiende tanto este debate, si los precep
"tos del Reglamento son clarísimos y si no 
pueden modificarse los términos de la in
dicación cuya votación se ha pedido aquí. 

El señor> RIVERA.- Las Comisiones 
unidas pudieron hacerlo; pero no lo hicie
ron. 

El señor PRIETO.-Los términos mis
IbOs de lá indicación renovada en la sala 
no pueden ser modificados. Insisto en éste 
aspecto, porque, además, estimo inconve
mente el alcance de la disposición. 

El señor MARTONES.--.¿ Porqué no 
votamos? 

El señor RETTIG.- Votemos previa
'mente la cuestión reglamentaria. 

El señor PEREIRA.-¡ Cómo vamos a 
votar una cuestión reglamentaria! 

El señor CURTI.-¡ Que la Mesa ,apli
'que el Reglamento! 

. El señor ALESSANDRI, d(m Fernando 
(Presidente) .-Hago presente a los seño
res Senadores que la indicación que ten
dría que votar el Senado, la renovada, no 
establece una autorización, ,sino una obli;. 
ga.ción. Dice: "prestará", "concederá". 
En presencia de esto, ¿cómo podemos al
terar los términos .expresos de la indica
·aón? 

El señor PRIETO.-Yeso es lo que va
mos a votar. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-De modo que yo ruego a 
Jos señores Senadores no insistir en el tex
to de la indicación renovada, que dice una 

,cosa distinta. 
El señor IZQUIERDO.-¿ Qué inconve

niente hay en dejar constancia, en la his
¡torla fidedigna de la ley, de que se trata 

de una autorización y de que así se en
tiende la disposición? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Yo me explico, señores Se
nadores, que, existiendo la unanimidad 
necesaria, se pueda alterar el textq para 
corregir un erro:r:. Pero, si hay Senadores 
que se oponen, no queda más que cumplir 
el Reglamento, que ampara especialmen
te a las minorías. 

El señor MARTONES.- ¿Por qué no 
votamos, señor Presidente? 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-El texto de la indicación a que se 
ha dado lectura parece del todo inacepta
ble al Ejecutivo, pues no se puede intro
ducir, en el Consejo de una institución, 
una administración ajena a él mismo, ni 
se le puede imponer una ,obligación sin se
ñaiarplazos ni saber si su Consew -y, 
por ende, la institución- está en situa
ción de cumplirla, si Je es posible, en de
terminado momento, dada su situación de 
caja, efectuar la operación que imperati
vamente se le señala. 

La posibilidad de que, mediante una' 
constancia en las actas, se transforme de 
imperativo en facultativo el sentido de la 
disposición, es, en concepto del Ejecutivo, 
del todo improcedente. Las normas sobre 
interpretación de lás leyes señalan que 

I ' cuando el sentido de la leyes claro, no se 
desatenderá su temor literal para aeudir 
a la historia de su establecimiento ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-,So pretexto de consultar su espi
ritu. 

gl señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-... <> al espíritu de ella. 

En consecuencia, la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas quedará obli
gada 'a conceder tal préstamo, por man
dato' de la ley, y po tendría ningún valor 
un cambio de impresiones en la Sala del 
Senado durante el cual se diga que esa 
obligación ho es tal obligación. 

Hago presente, pues, la improcedencia 
de la indicación. 

1, 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Regla,mentariamente, no 
se puede votar. 

El señor RETTIG.-¿ Por qué no? 
El señor FAIVOVICH.-¿Por qué? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .~Con la modificaeión, la 
indicación no puede ser votada. En la otra 
forma, hi imperativa, sí puede votarse. 

El señor PRIETO.-La disposición obli
, gatoria puede votarse. 

El señor I AL V AREZ.-Y, seguramente, 
será aprobada. 

El señor RIVERA.-¿ Quién sabe? 
El· señor ALESSANDRI, (don Eduar

do) .-Que se vote la indicación presen
tada a la Mesa; y se terminé el incidente. 

El señor RIVERA.-No se puede hacer 
otra cosa. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación \a indicación 
renovada .. 

El señor SECRIIT ARIO.-En primer 
lugar, se vota el artículo para conceder a 
la Sociedad Nacional de Profesores un 
préstamo por la suma de 60 millones de 
pesos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GARCIA . .--Habría votado fa

vorablemente si la dtsposición no hubiera 
sido imperativa; pero, como lo es, me abs
tengo. 

El señor COLOMA.-:-Por ser imperati
va, no. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la. votación: 17. votos por la negativa, 12 
por la afirmativa, 1 abstención- y 2 pa1"eos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda rechazada la indi
cación. 

Si al Senado le parece, por la misma vo
tación, podríamos dar por rechazada la 
otra indicación, referente a los emplea-

, dot! semifiscales. 
Acordado. 
Rechazada la segunda indicación. 
El señor SECRETARIO.-Se ha reno-

vado la siguiente indicación, para agregar 
un artículo nuevb que diga así: 

"Suprímese, en el inciso primero del ar
tículo 49 transitorio del decreto con fuer
za de ley número 280, de 5 de agosto de 
1953, la frase "y esté calificado en lista 
de mérito". 

"Suprímese el inciso 29 del mismo ar
tículo" . 

El señor CERDA.-¿ Cómo quedaría el 
artículo, señor Presidente? 

El señor SEC~ET ARIO.-Dice así el 
artículo 49, transitorio, del referido ( 
creto con fu~rza de ley, N9 280: . 

"Artículo f49-En el Servicio de Educa
ción Agrícola, Comercial y Técnica, el per
sonal sin título de Profesor de Estado, de 
Ingeniero o de Técnico en la rama respec
tiva, que haya ingresado a la rama corres
pondiente con anterioridad al 1 Q de enero 
de 1949. y esté calificado en lista de méri- . 
to, será considerado en las mismas condi
ciones que los ti,tulados en los ca'sos de· 
traslado, permutas, completación de hora
rio y ascensos, con excepción de los cargos 
pertenecientes a las ~ategorías Primera a 
Tercera, y su designación se extenderá en 
propiedad". 

El inciso 2Q de este mismo artícuro, in
ciso que se propone suprimir, dice así: 

"Se aplicará lo dispuesto en el inciso an
tedor al personal sin título perteneciente 
al Servicio de Educación Agrícola, Comer
cial y Técnica, ingresado a la respectiva 
rama con anterioridad al 1 Q de enero de 
1949 en cargos o asignaturas de especiali
dades, para las cuales en la época de su 
ingreso no se otorgaban los títulos a que 
se refiere al artículo 10 de este Estatuto", 

El señor RIVERA.-Creo que la indi
cación no debe ser aceptada, en virtud 
de dos razones: primeramente, porque se 
hace una discriminación contraria al rf' 

to del personal de la Administración' PÚ
bli¿a, pues esta franquicia se refiere a un 
personal determinado; y, en segundo tér
mino, porque tomo en cuenta que el artícu
lo vigente exige, p~ra la referida equipa
ración, un requisito: hallarse el ~interesa-
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,do, comprendido en la lista de mérito; de. 
otro modo, cualquiera persona gozará de 
esta igualación con los titulados. Me pa
rece que ello es absolutamente inaceptable. 

El señor PRIETO.-Hago presente que 
la supresión de la exigencia de estar' en la 
lista de mérito aumentará el gasto, ya que 
se dará asignación de título a un mayor 
número de personas. Por lo tanto, esto no 
puede admitirse sin" aprobación del Ejecu-
tivo. . 

El señor MARTONES.-¿De quién es 
la indicación? 

El señor PRA T (Ministro de Hacienda) . 
-Al Ejecutivo le parece improcedente la 
indic~ción, por las razones dadas en la 
sala. Contribuye a desorganizar aún más 
la Administ:ración Pública, al eliminar exi, 
gencias que .son importantes para la efi
eacia del servicio público. Suprimir el re
quisitode estar calificado en la lista de 
mérito sería 'igualar al mal funcionario 
con el bueno. Además, esto importaría un 
mayor gasto, pues aumentaría el número 
~e beneficiarios de la asignación de título. 

El Ejecutivo pide el rechazo de la in~i-
4!ación. 

I ~Se rechaza la indicaci6n, con los votos 
,r 

eontrano8 de los señores Quinteros y Fai-
11Q'Vich. 

El señor SECRETARIO.-Se renueva 
también una indicación para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Derógas~ el inciso tercero del artículo 
90 y el artículo 133 del decreto con fut;rza 
de ley N9 256". 

El inciso tercero del citado artículo 90 
,dice así: 

"Los empleados y obreros que prestan 
,sus servicios al Estado o a empresas fis
-cales no podrán sindicalizarse ni pertene
cer a sindicato alguno. Queda, igualmen
te, prohibido, el funcionamiento de briga
das, equipos o grupos funcionales de ca
rácter esencialmente político en las ofici
nas o locales de los organismos antes in
dicados. Los Jefefl. responsables de los res
pectivos Servicios donde se comprueben 
infracciones de esta naturaleza serán san-

cionados con la suspensión hasta. por un 
mes sin goce de sueldo de sus respectivos 
,cargos. Igual sanción se aplicar' a los 
empleados y obreros que infrinjan esta 
prohibición" . 

y el artículo 133 dice as!: 
"Queda prohibido al personal afecto a 

este Estatuto, la huelga, suspepsión o inte
rrupción total o parcial de labores, traba
jo lento, brazos caídos, u otro acto ilegal 
cualquiera que perturbe el normal funcio
namiento de los Servicios o entidades es
tatales y Servicios públicos en, genera~. La 
infraceión a esta prohibieifm podrá san
cionarse hasta con la destitución del fun
cionario que hubiere participado o incita- ' 
do a la ejecución de tales hechos, sin 
perjuicio de ras sanciones penales y de la 
responsabilidad civil que pueda afectarle 
por los daños o perjuicios que tal actitud 
origine, tanto al Estado como a terceros. 

"En todo caso, el o los funcionarios que 
hubieren participado en actos de esta es
pecie, quedarán privados de toda remune
ración por el tiempo que realmente no hu
bieren trabajado, La Contraloría General 
de la República, de oficio, impartirá las 
instrucciones del, caso a las oficinas paga
doras, a fin de que se dé estricto cumpli
miento a lo prescrito en el inciso 29 del ar- ' 
tículo 117". \ 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
(Pre$idente) .'-:'Ofrezco la palabra. 

El señor PRAT.~(Ministro de Hacien
da) .-Pido la palabra. 

Señor Presidente, si procede. quisiera 
saber el número y los nombres de los Ho
norables Senadores que firman esta indi
cación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Se pre
sentó con las firmas 'reglamentarias. 

El señor SECRET ARIO.-Firman la Ín-
'dicación los Honorables señores Faiyovich, 
Correa, Alvarez, Torres, Aguirre Doolan, 
González, don Eugenio, Ampuero, Ahuma
da, Martínez, Rettig e Izquierdo. 

El señor ALESSANDRl, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra . 
. El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

, 
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El señor IZQUIERDO.-Ofrecí mi fir
ma pará los efectos reglamentarios. 

El seftor PRA T (Ministro de Hacienda) . 
-Yo no deseo calificar intenciones al co
mentar el hecho de que se haya presenta
do, por un grupo de Senadores, una indi
cación de. esta naturaleza. 

Creo que pocas veces, en la historia del 
Parlamento, se habrá comprobado un aeto 
de esta especie; porque entiendo que ha 
habido consenso unánime en el País para 
estimar que, si algo debe estar al margen 
del desquiciamiento social y pontico, de las 
influencias políticas de brigadas u organi
zaciones enquistadas en ella, es precisa
mente la Administración Pública, y que, 
si algo puede merecer el calificativo de le
sión grave al interés nacional, es el inten
to de legitimar el derecho de huelga y la 
actitud de brazos caídos en los serVIClOS 
públicos, como se pretende por conducto 
de la indicación mencionada. 

y digo que no quiero calificar intencio
nes, porque tendría derecho para hacerlo, 
pues las disposiciones que se propicia de
rogar fueron, precisamente, perfeccionán
dose y haciéndose más severas, durante la 
gestión gubernativa del Partido Radical, 
cuyos Senadores, en su mayor número, 
firman dicha indicación. 

El señor RIVERA.-También la firma 
un destacado Senador del Partido de go
bierno. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 
No necesito decir que el Ejecutivo, no só
lo rechazará una indicación semejante, que 
vendría a legitimar el desorden, sino que 

, se ha visto. sorprendido por que, en el se
no de esta Alta Corporación, con la firma 
de Senadores que merecen el respeto de la 
eiudadanía, se haya presentado semejante 
iniciativa. Esta última, que provocará ver
dadero escándalo cuando la 'conozca la opi
nión pública, constituye una amenaza de 
efectiva y grave lesión a 108 intereses del 
País y un impacto directo en favor del 
mayor desquiciamiento administrativo, 
político y social de nU,estra patria. 

El señor MARIN.-Aplaudo las pala-

bras del señor Ministro de Hacienda T 
adhiero a ellas. 

Creo que la indicación formulada va di
rectamente dirigida a legalizar la indisci
plina en la Administración rública .. CaD 
ella, contribuiríamos a desarrollar el des
quiciamiento administrativo, la ausencia 
absoluta del principio de autoridad entre' 
los servidores públicos, que es uno.de 1011 
factores que más desprestigian a una Of'
mocracia. 

El señor AMPUERO.--:- ¡Me permite, 
señor Presidente? 

Yo soy uno de los firmantes de esa in
dicación. Al firmarla, no sólo cumplía COD 

una' deferencia para que se reunieran las 
firmlls reglamentarias, sino que procedía. 
de acuerdo con una convicción personal y 
un punto de vista que estimamos justo los 
Senadores del Partido Socialista Popular. 

Se pretende asignar a los empleados y 
obreros d61 sector público una actitud de 
rebelión, un propósito de desorden, sin 
entrar a analizar las profundas razones. 
que han empujado a estos servidores pú
blicos a usar recursos que, ojalá, pudie
sen evitarse, pero que, desgraciadamente, 
'no pueden menos de usar cuando el ·em
pleador de ellos hace caso omiso de las 
dificultades económicas por las cuales es
tán atravesando. En estos momentos, sí 
hubiera un Poder Ejecutivo sensible a las 
necesidades materiales de obreros y em':' 
pleados, si existiera "un Poder Público que 
se anticipa:ra a suprimir las crueles condi
ciones de vida en que se encuentran mu
chos de estos servidores y sus familias .. 
sería ocioso todo lo que estamos diciendo 
'est~ mañana. Pero, repito, cuando las con
diciones de vida se hacen dramáticas por 
el aumento del costo de la vida, que, indi
rectamente, está provodmdo una vi'lrdade
ra expropiación de la capacidad de consu
mo de los asalariados de los sectores pri
vado y público, ,indudablemente, nues
tro deber es entregar a las organizaciones 
responsables de esos sectores las herra
mientas adecuadas para que puedan defen
der lo que para .eIlos es primordial: el de
recho a vivir, y. a vivir con decoro. 
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Por otra parte, como, desde hace unos 
quince años, objetivamente se puede apre
ciar una progresiva extensión de la inter
vención estatal en las distintas activida
des económicas del País, las disposiciones 
prohibitivas que se aplican exclusivamente 
a la Administración propiamente fiscal, 
se están haciendo aplicables a sectores ca
da vez más amplios de obreros y emplea
dos. Existen sectores de obreros, como tos 
de la Empresa Nacional de Petróleo de 
Maga!lanes y otras análogas, que, no obs
tante realizar una labor que, substancial
mente, en nada difiere de la que realizan 
determinados óbreros del sector privado, 
no pueden organizarse sindicalmerite, ni 
ejercer algunos derechos que el Código 
del Trabajo ha ,otorgado a los asalariados 
en general. Es decir, por medio de empre
sas 'autónomas o de filiales de la Corpora
ción de Fomento, o por las distintas ma
neras en que el Estado empieza a inter
venir en negocios que antes estaban -en
tregados al dominio oal "control" parti
cular, se va restringiendo e;l derecho 
efectivo de organización y de huelga de 
sectores asalariados que han ido incorpo
rándose a la esfera de' acción del Estado 
o de las empresas subsidiarias del Estado. 

Esto debe ser corregido. 
Tengo entendido -no podría afirmar

lo categóricamente en esta sesión- que 
en la propia Organización Internacional 
del Trabajo se ha considerauo este pro
blema, especialmente el de los .obrerols 
que pertenecen a industrias nacionaliza
das, y tengo entendido, también; que esa 
institución ha recomendado un trata
miento, para esos asalaI;iados, similar al' 
que tienen los obreros' de la industria 
privada. 

Por estas razones, hemos hecho la in
dicación que se ha leído hace un momen
to, y . de ninguna manera nos sentimos 
en esa actitud algo pecaminosa y clan
destina en que pretende colocarnos el se
ñor Ministro de Hacienda. Hemos formu
lado esta indicación con responsabilidad. 

Desde nuestros puntos de vista, la esti
mamos justa. Creemos que. no basta con 
reiterar a cada paso la necesidad de po
ner en plena vigencia el principio de au
toridad, para que m~estros problem,as se 
resuelvan. Debe irse a la raíz de los mis
mos, y, en este instante, la raíz del pro
blema que está viviendo el País se en
cuentra en la angustiosa situación de vi
da de los trabajadores, derivada de un al
za del costo de la vicia que ya no es posible 
soportar con las remuneraciones actuales. 
Por otra parte, las remuneraciones no 
pueden adaptarse a los nuevos niveles de 
costos sino por medio de la lucha orga
nizada de los propios interesados. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VIDELA (don Hernán). 

Quiero que se lea nuevamente la indica
ción, dada la gravedad que, a mi modo 
de ver, ella encierra, y que se lean, tam
bién, los artículos que deroga esa indica
ción. 

El señor MARTONES.- :Ya se leyó 
todo. 

El señor VIDELA (don Hernán).-Me 
extraña, señor Presidente, que se pueda 
argumentar en favol"- de esta indicación 
en conocimiento de los artículos que ella 
deroga. 

El señor MARTONES.-Cada 
ne su manera de' pensar, señor 

Ya -se leyeron. -

\ 
cual tie-
Senador. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
Señor Presidente, coincido absolutamen
te con el señor Ministro de Hacienda en 
su juicio sobre esta indicación. Y coin
cido con él, porque he sido funcionario 
público, he sido Jefe de Servicio, y sé lo 
que significa la burocracia nacional. N o 
creo que haya ningún Gobierno que pue
da marchar sin contar con- una burocra
cia organizada y eficiente. Pretender co
locar a los 1fttncionarios del Estado en 
posesión de los mismos derechos que los 
obreros y empleados del sector privado, 
en cuanto al derecho de huelga, es uno 

-1 
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de los mayores absurdos. Cuando se pa
raliza una fábrica, es esa sola industria 
la que detiene su marcha; pero cuando 
se declaran en hUei~ga los funcionarios 
del Estado, es el Estado mismo el que se 
paraliza. Entonces, se camina hacía la 
anarquía absoluta. Por ello, coincido con el 
<señor Ministro de Hacienda, y votaré en 
'Contrario esta indicación. 

El señor IZQUIERDO.-Deseo explicar 
:al. Senado la razón por la cual aparece mi 
firma en esta indicación. 

Ayer se pidió que se suspendiera la se
tlión por media hora, en razón de que sólo 
en ese momento había llegado a conoci
miento de los Senadores el segundo infor
me· de las Comisiones. En ese lapso, los 
Honorables colegas estuvieron preocupa
dos en renovar las indicaciones por las 
cuales tenían interés. A mí me interesaba 
sobremanera firmar aquellas indicaciones 
referentes. al gremio a que pertenezco -el 
profesorado- y otras como las ·relativas 
al Instituto de Seguros del Estado v a la 
Corporación Nacional de Inversion~s. Es 
evidente que para obtener las diez firmas 
reglamentarias dentro de la premura del 
tiempo, surgen" necesariamente, tanto en 
el Senado como en la Cámara, estas tran-
saciones.... . 

El señor RIVERA.-¡ O componendas! 
El señor IZQUIERDO.-.... o componen

das, como una manera para que todos lo
gren que estas indicaciones puedan .... 

El señor ALESSANDRI (don P.:duar
do.-¿ Entonces, Su Selbr'ía sólo firm{, pa
ra los. efectos reglamentarios? 

El señor IZQUIERDO.- Precisamente' 
he firmado 'sólo para los efectos reglamen~ 
tarios.... 1 

. El señor ALESSÁNDRI (don Eduar
do).-¡Claro, 'ésa e8 la mejor salida! 

El señor IZQUIE.RDO.-!No,es la ver
dad! Le consta al Honorable señor Faivo
vich, porque, para renovar estas indicacio
nes, había que 'reunir un número regla
mentario de firmas. Yo las ne,cesitaba pa
ra las mías, y ellos, para las suyas. Esto es 

lo normal, lo lógico e inevitable en este 
modo de actuar que tenemos ... 

El señor F AIVOVICH.-Es el procedi
miento normal. 

El señor IZQUIERDO.-El procedimien
to normal a que nos vemos arrastrados en 
virtud del Reglamento del Senado que nos
otros mismos aprobamos. 

Pero quiero decir que lamento -;-quiero 
evitar la palabra protesta, por la cordial 
relación que tengo con el· señor Ministro 
de Hacienda-)as'palabras que ha pronun
ciado en la Sala. El sabía -porque ~'U se 
lo expliqué- las razones por las cuales 
había firmado esa indicación. No sé con 
qué intención ha pédido que se lean las 
firmas que suscriben esta indicación. El 
no ha querido calirkar intenciones; 
ya tampoco quiero calificar la suya, pero 
me parece sumamente extraño que haya 
pedido esta lectura, lo que parece sigriifi~ 
cal': es necesario que el País sepa quiénes 
son los que pretenden vulnerar disposicio
nes tan serias como las que se quieren 
suprimir. 

El séñor PRA T (Ministro de Hacienda). 
-Debo una explicación ál señor Senador. 
Quiero decirle que' no he querido referir
me: a Su Señoría al pedir la lectura de las 
firmas, sino que tenía curiosidad de sa
ber si entre los firmantes estaban preci
samente los autores de este régimÉm le
gal que ha ido colocando a la Administra
ció~ Pública dentro de un terreno ajeno a 
la huelga y a los intereses pplíticos. Como 
todos sabemos,' si bien el Estatuto Admi-
nistrativo emanó de un decreto con fuerza 
de ley, este decreto, por haber sidQ dicta
do en uso de facultades legales limitadas 
que se concedieron al Ejecutivo sobre la 
mateda, no alteró este aspecto d'e la le
gislación vigente, que tiene su nacimien
to con posterioridad a 1939. De modo 
que, en mi curiosidad por saber si quie
nes querían derogar esta disposición eran 
los que habían formado este régimen le
gal, solicité la lectura de las fiTmas. Es
pero, con estas explicaciones, dejar satis-

---------- -----
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fecho al señor Senador, ya que no hice 
presente, dentro d~ la premura de la impro
visación sobre este particuÍar, que el se
ñar Senador me había manifestado que 
él había firmado sólo para los efectos re
glamentarios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya se 
habían puesto de acuetdo anoche, enton
ces, 

El señor IZQUIERDO.-AI fundar mi 
voto iba a explicar .... 

El señor MARTONES.- ¿Qué diría 
León BIum sobre esto? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 
Quiero, antes de que se cierre este deba
te cuya reapertura h~ pedido el Honora
ble señor Videla, contestando las observa
ciones del Honorable señor Ampuero, ha
cer algunas por mi parte. 

El Ejecutivo, ahora y siempre, ha esta
do dispuesto a atender todas las peticiones 
justas de la Administración Pública y de 
los organismos que de él dependen, pero, 
bien lo sabe el señor Presidente, el Ejecu
tivo siempre ha tenido una, limitación tras
cendental para poder otorgar estos benefi
cios, que no es otra que la de no contar con 
los recursos necesarios para poder otor
garlos. Esta limitación, esta necesidad de 
financiar los beneficios d'e la Administra
ción Pública. no dependen dcl Ejecutivo: 
dependen de que el Congreso Nacional 
otorgue esos recursos. Bien sabemos -I--'es
tá reconocido así- que el Congreso N acio
nal ha despachado leyes sin financiamien
to, como son, por ejemplo, las de reajustes 
automáticos, que establf'-:;!~n para cada año 
un alza de remuneraciones, sin haber otor
gado resortes para poder financiarla"" lo 
que es causa de uno de los déficit que se 
han ido produciendo en los últimos años. 

Pero también, señor Presidente, es 
francamente notorio que el Ejecutivo, pa
ra poder dar los beneficios - que en este 
proyecto de ley que. estamos discutiendo 
se otorgan, primero hubo de recurrir al 
Congreso, para obtener un financiamien
to para el presente año, y luego, una vez 
obtenido ese financiamiento, ha puesto el 

mayor interés en despachar las disposicio
nes de la iniciativa en debate. De ahí que 
yo, en nombre del Ejecutivo, rechace 
ese cargo de falta de sensibilidad y lo re
emplace por falta de sensibilidad, ya que, 
cuando el Ejecutivo tiene los medios y el 
Parlamento se los otorga, el Ejecutivo 
atiende a las exigencias de la' Adminis
tración Pública y de los servicios de su 
depengencia. 

Pero, en todo caso, señor Presidente, 
"creo que no dice ninguna relación a ,ese 
aspecto de justicia a qu'e se ha referido el 
Honorable señor Ampuero, el hecho de que 
permitamos, al derogar estas disposicio
nes, que la Administración Pública pue
da tener el derecho de huelga, pueda 
efect4,ar, como lo· dice el artículo 133 del 
Estatuto Administrativo, "la suspensión 
o interrupción total o parcial de sus labo
res, el trabajo lento, los brazos caídos u 
otro acto ilegal" -¡ otro acto ilegal !,~ 
'·cualquiera, que perturbe el normal fun
cionamiento ,de ;los 'servlcios, entida,des 
estatales y servicios públicos en generar'. 
Esto es lo que está prohibiendo la dispo
sición que se pretende derogar. Encuen
tro, pues, sorprendente que, por un ex
ceso de sensibilidad social, que no concuer
da con la posibilidad' del erario', ~e pre~ 
tenda llegar al extremo de legitimar ac- ¡ 

tos ilegales, Qe legitimar las huelgas de 
brazos caídos, de legitimar, señor Presi
dente, las suspensiones totales o parcia- , 
les, sin razón justificada, de los servicios 
públicos. 

El señor RIVERA.-y todas las trans
gresiones legales. 

El sefior PRAT (Ministro de Hacienda) .. 
Pero hay algo más, ¡señor Prnsitlente: 
también se pretende derogar el inciso 29 
del artículo 90, y ese inciso, entre otras co
sas, dice que "queda, igualmente, prohibi
do el funcionamiento de brigadas, equipos 
° grupos funcionales ;de carácter esencial
mente político en las oficinas o locales de 
los organismos antes indicados". De ma
llera que, con el objetivo que ha señala
do el Honorable señor !\mpuero, los se-
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ñores firmantes de esta indicación pre
tenden hacer legítimo y posible que, en la 
Administración Pública, funcionen briga
das políticas. 

Creo que no tiene niriguna relación la 
explicación que ha dado el Honorable se
ñor Senador con lo que han firmado él y 
los demás Senadores. De ahí que yo insista· 
en manifestar la extrañeza del Poder 
Ejecutivo por que una disposición de es
ta naturaleza haya llegado a tall alta 
corporación. 

El señor RIVERA.-La Comi¡sión re
chazópor esos mismos motivos la indica
ción. 

El señor AMPUERO.- Desgraciada
mente, hemos visto que el Reglamento 
del Senado, que tiene vigencia desde ha
ce pocos meses, en ciertos aspectos 'ofre
ce una rigidez tan extraordinaria que im
pide corregir el alcance de ciertos artícu
los o indicaciones, como la que ahora es~ 
tamos tratando. De ahí que no haya podi
do hacer yo mayor discriminación res
pecto del contenido de fa indicación que 
he defendido. Lo que deseo particular
mente es confirmar nuestro criterio en 
orden a que debe lega1izarse la existencia 
de sindicatos entre los trabajadores fis
cales, sean empleados u obreros, de tal 
manera que pued'an legítimamente, y 
dentro de urt sistema general de acción 
sindical, plantear sus propios puntos de 
vista cuando ello convenga al interés de 
sus afiliados. 

Dar a la derogación de los mencionarlos 
artículos o incisos el alcance positivo 
de legalizar los actos que ellos prohiben, 
importa otorgar un alcance excesivo a la 
proposición que aquí se ha hecho, ya que, 
aun cuando ella se aprobara, permanece
rían en plena vigencia el Códig-o ,Penal. la 
ley de Defensa Permanente de la Demo
cracia y todas las disposiciones adminis-. , 
trativas que permiten a un jefe responsa-
ble prohibir a sus funcionarios actos im
propios del empleo de que se trate. De 
manera que el señor Ministro se equivoca 
cuando cree que, por la simpleaproba-

ClOn de la indicación, vamos a derogar, 
. respecto de los empleados y obreros, to

das las disposiciones de carácter penal o 
administrativo que implican rest:ricción de 
algunas actividades, o que vamos a inha
bilitar a los jefes administrativos para' 
establecer determinado orden en cada uno 
d~ los servicios. Ese es un aSllnto del to
do diverso e independiente de la cuestión 
en debate. 

Por último, señor Presidente, no hay 
duda de que gran parte de los inconve
nientes que podrían resultar de aprobar 
esta indicación, se pueden subsanar, con 
cierta facilidad,entrando franca y dere
chamente, en un futuro próximo, a legis
lar acerca del derecho de empleados y 
obreros del sector público para constituir 
sus organizaciones y para asimilarlas, en 
su constitución y en sus funciones, a los 

. . I 

s~dicatosque agrupan a la mayor parte 
de los asalariados del País. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio).-
1\'1::\8 de 'una vez se ha hecho presente, en 
esta Sala, la incongruencia que hay entre 
varias disposiciones constitucionales y le
gales y la realidad actual de la vida na
cional. Por ejemplo, está prohibido por 
ley que los emplead~s públicos se sindi
quen. Sin cmb,trgo, en la práctica exis
ten organizaci{)nes sindicales de tales em
pleados, y con ellas los Poderes Públicos 
tratan contínuament€, con lo cual les otor
gan un reconocimiento de hecho. A propó
sito de elló, los so'Cialistasñemos insistido 
en la conveniencia de legalizar esta situa
ción de hecho, mediante una modificación 
del sistema jurídico correspondiente; es 
decir, extender -el derecho de sindicarse 
a todos los asalariados, sean del sector 
privado, sean del sector público. 

Ahora, en cuanto se relaciona cón la 
indicación en debate, es indudable que la 
existencia de grupos partidistas en los 
organismos ádministrativos es del todo 
inaceptable. Pero como :'\e plantea una si
tuación general,- y los jefes disponen ac
tualmente de recursos para mantener el 

-----------~ - ------ -
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orden interno de sus servicios, y como no quien ha insistido' en conceptos expresados 
ha. habido otra manera de hacer presente por el Senador que habla, hace dos días, 
la incongruencia a que aludí al comien- en este mismo Senado. 
~o, dentro del procedimiento reglamenta- Señor Presidente, existe incongruencia 
rio vigente, se ha aceptado esta indica-' entre las leyes y la vida real, y es natural 
ción. que se quiera dar patent~ de legalidad a 

El señor ALESSANDRI, don Fernan- una situación de hecho, cual es la, organi-
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra.. zación sindical de los empleados públicos 

Ofrezco la palabra. y de otros sectores que está~ actualmente 
Cerrado el debate. organizados. Yo, de acuerdo con mis prin-
En votación. cipios, soy partidario del desarrollo de las 
El señor LA V ANDERO.- Pido vota- organizaciones sindicales, y estimo que és-

eión nominal, señor Presidente. tas son necesarias. Creo que éste es un 
El señor MARTONES.-Todas las vo- proceso que se desarrolla en todo el mun-

taciones son nominales. do, en el campo del Derecho Público: en-
El señor LA VANDERO.-No, señor Se- marcar la vida colectiva dentro del régi-

nador. men jurídico. Este es el proceso que se ha 
El señor ALESSANDRI, don Fernando llamada "de la racionalización democráti

(Presidente).- El Honorable señor La- ca" o "de la racionalización de la democra- , 
vandero ha pedido votación, nominal. cia". De una vez por todas, la totalidad de 

En votación. las actividades ele la vida pública deben 
-(Duración lo votación). quedar enmarcadas en el Derecho. 
El señor COLOMA.- Es innecesario, Si esta iniciativa hubietaconsistido en 

señor Presidente, dar las razones por las otorgar a los empleados públicos y a otros 
cuales los Senadores del Partido Conser- sectores el derecho de organJzarse en sin
vador Unido votaremos en contra de esta dicatos, lo que hoy día legalmente no pue
indicación, Que significa, simplemente, es- den hacer, yo habría votado afirmativa
tablecer una situación de indisciplina y de mente, confórme con mis principios. Pe-
anarquía. ro se trata, lisa y llanamente, de derogar 

Voto que no. ' di~posiciones en actual vigencia, lo que, 
El señor CRUZ-COKE.- Al votar que como ha dicho el Honorable señor Cruz

no, quiero dejar en claro, señor Presiden- Coke, fomentaría la indisciplina social y 
te; que estamos ante una disposición bien la anarquía, y ello es contrario a mis cOIÍ- . 
precisa que no anula los derechos de los vicciones de restauración de las ,normas 
trabajadores, sino ciertas normas de res- de orden. 
peto 'mutuo y de disciplina en la Adminis- Por estas razones, ya que la indicación, 
tración Pública. Con este artículo se crea como está' formulada, suprimirá disposi
la indisciplina y la anarquía~ Repito que ciones legales que considero indispensable 
el artículo en debate no tiene ninguna re- mantener, voto que no. 
lación con los derechos de los trabajado- El señor LAVANDERO.-Si se aprue
res, los cuales ,estamos dispuestos a estu- ba la indicación, constituirá un impacto 
diar, a ampliar y a asegurar en cualquiera contra la democracia y' reinará la anar
disposición que represente una ventaja quía en el Pats. Los que amamos la demo
real, desde ese punto de vista, para los ser- cracia no podemos dar esta herramienta 
vidores del Estado. a la anarquía. 

El señor IZQUIERDO.-Estoy comple- Voto que no. 
tamente de acuerdo con lo expresado por El señor MARTONES.-Después de las 
,el Honorable señor Eugenio Gonzále~, palabras del Honorable señor Aropuero, 

, \ 
\\ 
\ 
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, ' 

ha quedado de manifiestó que el espiritu 
de la indicación no es otro que el de dar 
igualdad de' de~echos a empleados y obre-
ros de la Administración Pública y a los 
del sector privado. También ha quedado 
en evidencia que solamente por la rigidez 
de nuestro Reglamento no ha sido posible 
hacer las necesarias modificaciones para 
que la indicación formulada en estos mo
mentos no pr?duzca la derogación total 
de las disposiciones del Estatuto Adminis
trativo a que se ha referido el señor Mi
nistro de Hacienda. 

Basta· dar una mirada general a los se
ñores Senadores para comprender que es
ta indicación será rechazada por gran ma
yoría; sin embargo, creo que habría que 
dejar estampada nuestra opinión, a fin de 
ir abi-iendo una brecha para que algún día 
esta igualdad de derechos ante la ley exis
ta para todos los ciudadanos de la Repú
blica. 

En la sesión dé ayer; manifesté que,. en 
mi concepto, el Estado desempeña las fun
ciones de empresario en su trato con sus 
obreros o con quienes estén desempeñan
do una función que no es de atención pú
blica, sino de trabajo, como es el caso de 
Jos obreros y empleados de las empresas 
que mencionó el Honorable señor Ampue
ro. Sabemos, señor Presidente, que estos 
obreros, para obtener mejoramiento en su 
situación, no tienen otro recurso que el de 
plantear ante su empresario, que en este 
caso es el Estado, sus aspiraciones de ma
yor salario. 

En virtud de este mismo proyecto de ley, 
hemos dado a los obreros que. tienen un 
salario de doscientos pesos diarios, un au
mento de un 50%, vale decir, obtendrán 
trescientos pesos diarios, lo .que, en reali
dad, es ridículo si consideramos que sólo 
Un kilo de hueso vale más de doscientos 
pesos. 

Hay obreros en la Administración PÚ-' 
blica ~y puedo citar como ejemplo a los 
de los distintos departamentos del Ministe-

rio de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción- que perciben salarios, muchos de 
ellos, no superiores a $ 220 ó $ 260 diarios. 
La verdad es que para esos obreros debie
ra existir un salario mínimo que les per
mitiera hacer frente, por lo menos, a sus· 
necesidades más imperiosas. 

Con el aumento que les otorga el pro
yecto, siempre dejaremos en condiciones 
misérrimas a esta gente, y es natural que 
tendrán que continuar bregando por que 
sus emolumentos 'les sean nuevamente al
zados. 

Voto favorablemente la indicación, co
mo ya 10 dije, en el entendido de que su 
alcance no es otro que el de establecer p~
ra esta gente el derecho a luchar por su 
mejoramiento económico. 

'-. . 

El señor MARIN.- Señor Presidente, 
voy,· a fundar mi voto, especialmente para 
hacerme cargo de algunas palabras expre
sadas por el Honorable señor Ampuero. 

Me referiré brevemente al fondo mismo -
del problema. 

Hay quienes, a mi juicio, por descqnoci
miento de los problemas económicos, de la 
realidad económica, se imáginan que en 
los sectores que nosotros representamos 
actuamos con falta de sinceridad social 
j Terrible y profundo error! 

Ha de saberse que todo aumento de 
sueldo y salarios en un país, que no vaya 

. aparejado con una mayor producción, es 
simplemente inflación. . 

El señor MARTONES.-Lo sabemos. 
El señor MARIN.-Ello trae la desva

lorización de la moneda y, en consecuen
cia, el aumento del costo de 'la vida. 

Los más notables economistas modernos, 
como J ohn Keynes, hoy Lord Keynes, en 
su obra tan conocida sobre sueldos y sala
rios; como Paul Douglas, senador demó-. 
erata .por Ulinois y Profesor de la Univer
sidad de Chicago, y J oseph Solterer, Pro
fesor de Economía de)a Univérsidad de 
Georgetown~ están de acuerdo en que el 
hecho de nivelar los sueldos y salarios en 
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relación con el aumento del costo de la vi
da, pr~ceso que en lenguaje económico mo
.derno se llama "indiciación", es absoluta
mente cóntraproducente, por cuanto ace
lera el mal con mayor ritmo. j Nadie co
no~e y ha sufrido mejor este fenómeno 
qUe los empleados y obreros de Chile! 

La desvalorización ~e la moneda,· por 
causa del aumento de los sueldos y sala
rios y del consiguiente incremento de la 
demanda, sin que haya mayor número de 
artículos, mayor producción, es un ténga
se presente que la realidaa económica ha
ce a los Gobiernos para detener este prC?
·ceso pavoroso,que es un círculo sin fin y 
que, día a día, ~grava más la situación 
económica de los elementos modestos, de 
los asalariados· La prueba 'más evidente 
,de este hecho la han dado las propias ex
periencias económicas de nuestro país. 

Don Gustavo Ross, cuando fué Ministro 
de Hacienda en el período 1932-38, tuvo. 
buen cuidado de que los gastos de la Ad
ministración Pública, especialmente los co
rrespondientes a sueldos, no fueran supe
riores a las posibilidades que el País iba 
teniendo a medida que se recuperaba de 
la crisis mundial. Gracias a esa norma se 
estabilizó el valor de la moneda en nuestro 
país. Cuando asumió su cargo el señor 
Ross, el dólar estaba a $ 68, y él lo mantu
vo permanentemente' en $ 25. Y el dólar 
negro -oigan, bien- quedó por debajo 
del índice del dólar oficial: hasta a $ 22:80. 
El costo de la vida, gradas a esta política 
sabia, inteligente, sin c!¡>magogia ni tor
peza, subió anuf11ment~ en un porcenta
je imperceptible. 

Tal política fué a~andonada en 1938. 
El Presupuesto de ese año filé de 
$ 1.600.000.000; en 1945, era de 
$ 5:100.000.000. Y el 83';; oe este Presu
puesto se ha destinado a pagar sueldos y 
salarios. La industrialización iniciada por 
ese Gobierno, que yo aplaudo, apenas con
tribuyó en menos de un 17 por ciento al 
proceso inflacionista de Chile. i Y todo es
to deriva del afán de vivir una vida ficti-

cia que no corresponde a la realidad eco
nómica del País! 

Nosotros, que somos sinceros frente a 
esta verdadera realidad, no podemos se
guir impulsando ún proceso pávoroso que 
agrava los problemas y del cual son víc
timas los elementos más modestos;' proce
so que, desgraciadamente, ellos no saben 
apreciar en toda su profundidad, porque 
desconocen la eiencia de la economía. 

Greemos que los Gobiernos, que tienen 
la responsabilidad del déficit fiscal, del fi
nanciamiento de los gastos fiscales, deben 
contar' con los medios de autoridad sufi. 
cientes para contener este proceso dema
gógico, ignorante, en el que los elementos 
modestos -repito-- son las primeras víc
timas. 

Por eso, por sensibilidad verdadera, no 
con una sensibilidad torpe y aturdida, si
no por el conocimiento profundo de la rea
lidad económica, nosotros estimamos que 
el Ejecutivo debe tener todos lós medios 
necesarios y expeditos para poner orden 
en las finanzas, por cuanto él es el ,único 
que puede hacerlo. Con la indicación que 
se ha presentado, haríamos ilusoria la efi
ciencia del Ejecutivo para que pueda ac~ 
tuar con honradez verdadera frente a tan
ta equivocación' y a t~ntos conceptos va
gos que no corresponden a la realidad que 
he enunciado y que nadie podrá rectificar. 

Esta es la razón por la cual los Sena
dores liberales me han pedido, en este mo~ 
mento, que funde nuestro voto enérgica
mente en contrari~ de la indicación pre
sentada. 

El señor MORA.-Hago mías las claras 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Martones.; pero como no estamos vo

, tan do el espíritu de la indicación; sino la 
letra:, voto que no. 

El señor PER~IRA.-Las explicaciones 
reglamentarias que se ha pretendido dar 
'en este momento no justifican 'en absolu
to el escándalo de que haya llegado hasta 
la Mesa del Senado la letra de la indica
ción, aunque haya sido otro su espiritu. 
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Yo, como fervoroso defensor del verda
dero régimen constitucional y democráti
co, voto que no. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 23 votos por la negativa, 8 
por la afirmativa y 1 pareo. ' 
~ Votaron por la negati'va los seño

res Acharáll Arce, Alessandri (don Eduar-
do), A!essandri (don Fernando), ~ellolíú, 
Bulnes, Cerda, Cúlúma, Cru-Cúke, Curti, 
García, Izquierdo., Larrain, Lavandero. 
Marín, Múúre, Múra, Del Pedregal, Perei
ra, Púklepúvic, Prieto, Rivera, Videla (dún 
Manuel) Videla (dún Hernán). 

- Votaron por la afirmativa lús señú
res Aguirre Dúúlan, Ampuerú, Bússay, 
Faivúvich, Martínez, Martúnes, Quinte
rús y Rettig. 

-N o votó por estar pareado el señúr 
Gúnzález (dún Eugeniú). 

El señor ALESSANDRI, dún Fernando. 
(Presidente) .-Queda rechazada la indi-
cación. 

El señor SECRET ARIO.-Se ha reno
vado indjcación para agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Déjase sin efecto la apIicación del ar
tículo 133 del Estatuto Administrativo, 
Decreto cún Fuerza de Ley NQ 256, por 
los días no. trabajadús por el persúnal de
pendiente del Ministerio de EOucación Pú
blica durante el mes de septiembre del pre
sente año.. Lús descuentús ya efectuadús 
en virtud de la aplicación del artículo 133 
serán devueltús a lús afectadús". 

El señúr ALESSANDRI, dún Fernando. 
(Presidente) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

El señor PRAT (Ministro. de Hacien
da) .-Sefior Presidente, ~ra referirse a 
esta indicación renovada, basta recordar 
lo que ya se ha dicho con respecto a la an
teriú¡, pues aquéHa prúpiciaba unad'ispú
Bición de carácter general destinada a le
gitimar, en lo futuro, todos los actos ac
tualmente impedidos,afúrtunadamente, 
por la legislació}1. La indicación que nos 

ocupa legitimaría una huelga, al dejar SiD 

efecto las sanciones que el Estatuto Ad
ministrativo impone a los promotores y 
participantes de ese acto ilegal. 

Quiero. pecir, señor Presidente, que, al 
manifestar la total reprobación del Eje
cutivo a esta indicación, no. hago sino. re
petir lo que dije a lús prúfesúres cuando 
fueron a súlicitarme, al Ministerio de Ha
cienda, que se pústergara el descuento pa
ra la época en que Se pagara el reajuste. 
Les expuse, señor Presidente, que, en con
cepto del Ministro de Hacienda, esta san
ción debió haberse hecho efectiva en el mis
mo mes en que se produjo. la huelga; que 
sólo por una disposición reglamentaria pu
do hacerse efectiva en el' mes siguiente, y 
que si tal era el concepto del Ministro de 
Hacienda, mal podía él participar en la 
postergación de ese descuento. 

El suprimir la sanción en este caso, se
ría tan grave como eliminar la disposi
ción que ha sido vulnerada. El contexto 
de nuestro. Estatuto Administrativo, que 
emana de leyes dictadas hace algún tiem
po., si bien están refundidas en un decreto 
con fuerza de ley, es suficientemente sa-: 
no y trata de velar por la disciplina, la je
rarquía y la eficacia de la Administración 
Pública. Si por dispos.iciones particulares 
vamos ahora a suprimir estas sanciones y 
amnistiar a cada funcionario que ha in
currido en actos ilegales según la legisla
ción vigente. estaremos desquiciando aún 
más la Administración Pública. 

Me parece que es consecuencia lógica 
d~l rechazo de la anterior indicación, el 
rechazo de la presente. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra, se-
• ñor Presidente. 

Además, ,el Senado acaba de discutir 
útro artículo, respecto del cual se dijo que 
su aprobación no tenía por finalidad fa
. vorecer económicamente a los empleados 
que habían faltado a sus obligaciones, si
no, sencillamente, evitarles perjuicios des
de el punto de vista de la previsión. N o 
obstante, esta indicación· va encaminada a 
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devolver las remuneraciones descontadas 
al personal de la· Administración Pública 
que se declaró en huelga. Considero que 
esta indicación no puede ser aceptada por 
el Senado. El señor Ministro ha explica-
do muy bien las razones que existen para 
ello, y espero que los d(!ñores Senadores 
que pudieron .haber firmado la indicación, 
retiren sus firmas para que no nos vea
mos obligados a votarla. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
. da) .-Pido la palabra, señQr Presidente. 

Olvidé decir algo que creo tiene suma' 
importancia dejar anotaao en esta dis
cusión. 

La indicación en debate pretende que se 
devuelv&n los descuentos hechos a los pro
fesores, correspondientes a dos días de 
huelga qp.e declararon en septiembre úl
timo. A ese conflicto se refiere la indica

,eión. . . 
Creo que los firmantes de dicha indi-

cación deberían conocer el motivo de esa 
hue.1.ga, que consta en una declaración pú
blica de un Comando de Profesores, en vir
tud de la cual establecen que promueven la 
huelga en contra del 0lingreso Naeional, 
en señal de protesta por la dilación, con 
que está tratand~ el proyecto de reajus
tes. Me parece inverosímil que un poder 
Público contra el cual se ha pretendido 
hacer una coacción ilegítima, trate, me

·diante una indioación como la que se está 
debatiendo, de legitimar tal coacción, y 
pida que los culpables no reciban las san· 
ciones que las leyes vigentes establecen. 

El señor AMPUERO.- Es decir, los 
profesores estaban de acuerdo con el Pre
sidente de la República respecto de que el 
Congreso trabaja lento. 

El se,ñor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-Probablemente; pero actuaron en 
:forma ilegal. 

El señor QUINTEROS.- ¿ Dónde está 
esa declaración? 

El señor PRIETO.-En todos los dia
rios. 

El señor LARRAIN.- ¡ No se podrían 

conocer loa nombres de los firmantes de 
loa indicación? 

El señor RETTIG.-Somos los mismos 
réprobos de siempre .. 

. EI señor LARRAIN.-¿ Los mismos diez, 
ó los réprobos más algunos Senadores de 
Gobierno? 

El señor ALESSANDRl',' don Fernando 
(Presidente) .-Si no se pide votación, se 
dará por rechazada la indicación. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio) . 
-Pido votación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación. . 

-(Durante la 'Votaci6n). 

El señor QUINTEROS.-Si por medio 
de leyes tributarias auspiciadas por el pro
pio Ejecutivo se ha amnistiado a deudores 
morosos por miles de millones de pesos, 
no veo por qué no se pueda amnistiar a 
los profesores. 

I El señor RIVERA.-Esas amnistías se 
refirieron a deudores morosos del Fisco; 
pero, en este caso, se trata de empleados 
públicos que faltaron a sus deberes. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la 'votación : 21 votos pur la negativa, 8 
por la afirma.tiva y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente}.-Rechazada la indicación. 

E!. señor SECRET ARIO.-Otra indica
ción que se ha renovado tiene por fina1i~ 
dad establecer el siguiente artículo nuevo: 
"El horario de trabajo .administrativo de 
las oficinas fiscales, semifiscales y de ca
rácter autónomo deberá uniformarse de 
manera que se facilite la atención al pú
blico y la colaboración entre las distintas 
reparticIones durante las horas de fun
cionamiento" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusió'n esta indica
ción.. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

las Comisiones estimaron que ésta es una 
materia de orden administrativo. Posible
mente, en muchas oportunidades, sería 
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preferible que tuvieran llistinto horario 
de trabajo las diversas' reparticiones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-. 
La indIcación tiene por objeto establecer 
mayor regularidad en las horas de fun
cionamiento de las oficinas públicas. Yo 
he formulado esta ipdic8.ciÓn, y, después 
de haberla presentado, pude imponerme 
de que la Cámara ae Diputadüs. se había 
formuladü una indicación parecida, pa-
ra el mejor funcionamiento de las ofiein3.s 
adminstrativas. 

Creo que está en el ánimo de todos los se
ñores Senadüres que el hecho de que fun
ciünen en horas distintas algunas reparti
ciones entorpece la buena atención que se 
debe al público. Algunas .oficinas trabajan 
sólo en la mañana, y .otras 1.0 hacen después 
de la una de la tarde. No hay, pues, corre
lación entre una y ~tra repartición, y si al 
que puede hacer valer su autoridad de Se-

. nador le cuesta acudir a las .oficinas públi
cas en horas que son hábiles, de trabajo, 
i cuál será la fatiga que estü representa pa
ra quien venga de' prüvincias y se le .obli
gue a prolongar su estada en hoteles, con 
~a consiguiente ,pérdida úc' tiempo! 

Creü que las .oficinas del Estado deben 
tener un horario unifürme de tra})aJo. Co
mü es posible que la irregularidad actual se 
pretenda justificar con el hechü oe que se 
carece de una lüCümoción adecuada, basta_ 

. ría, . para remediarla, cün que terminaran 
lüs hürarios de trabajo en forma escalüna
da: a las 6, 61/2, 7, 71/2. En resumen, yü no 
creo que las .oficinas del Estad'ü puedan 
funciünar ahüras caprichosas. 

Este es el .objeto de mi indicación, se
fiür Presidente. 

El señür ALESSANDRI, don Fernando 
(Presdente) .~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
En votación. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-N o, señor Presidente. Estamos de 
acuerdü. - . 

El señür ALESSANDRI, don, Fernando 

(Presidente). - ¿Habría acuerdü para 
aprobar esta indicación? 

El señor RIVERA.- Con mi voto- en 
cüntra. N.o es cuestión de ley. Es cuestióu: 
administrativa. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Con 
mi voto' cüntrario también, por las mis
mas consideraciones manif~stadas por et 
Honorable señür Rivera. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .-En votación. 

El señor MARIN.-¿Me permite, Señor 
Presidente ? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En el :llOmento oportuno 

puede fundar su voto .Su Señüría. 
- (Durante la votación). 

El señür MARIN .-Señor Presidente, 
el año pasado hablé en el Senado al res-: 
pecto. Existe una verdad'era anarquía en 
lüs horarios de la Administración Públi
ca; nadie entiende cómo trabajan las ofi
cinas fiscales: unas, en ciertas horas de la 
mañana, .otras, en jornada única, otras só
lo reciben ciertos días en la semana. Ocu
rre, entonces, que las persünas que vie
nen de provincias por alguna tramitación, 
muchas veces tienen q1.Je pasar semanas 
enteras aquí para poder coincidir con los 
hürariüs arbitrarios que tienen las .ofici
nas fiscales. 

Por,ellü, considero muy necesaria y con
venient.e la indicación dél Honorable se
fíor González Madariaga, y la Vüto favo
rapleniente. 

El señürMARTONES.-Señür Presi
dente, voy a votar negativamente porque 
estimo que esto n.o es materia de ley, sino 
de disposición administrativa, y porque, 
sin. dejar de reconocer que hay casos de 
organismos ... 

El señor CURTI.- Si cada organismo 
hace 1.0 que se le ocurre, eso va trayendo 
la anarquía. Entonces, debe regularse por 
la ley. 

El señor MARTONES.-Así es la reali-

dad. Cada orpni8mo h ... lo que se W 000- __ J 
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rre, pero debe haber quien' organice y 
ponga orden ... 

, El señor MARiN.-La ley. 
, El señor MARTONES.-Por lo demás, 

setlor Presidente, yo estimo que los servi
,cios han buscado distintos horarios de tra
bajo en relación a una serie de conside
raciones que han debido tener en cuenta. 

El señor ACHARAN ARCE.~Para no 
trabajar. 

El señor MARTONES,-Puede. ser que 
se trabaje más en la tarde que en la ma
ñana, o viceversa: no entro a pronunciar
me sobre ello. Lo único que sé es que 
no tIaremos cambiar a los malos funcio
narios mediante la fijación, por una ley, 
de un horario uniforme para todas las re
particiones fiscales. N o los haremos cam
biar sino dando el ejemplo desde arriba y 
.obligándolos a cumptir su deber. 

El señor MOORE.-Voto que qo, por-
que es materia de decreto. . 

El señor CRUZ-COKE.-Por las razo
nes que ha dado el Honorable señor M~r
tones, voto que no. Creo ,que no es materia 
de ley. 

El señor MARIN .-Pero si quienes de
ben hacerlo, no lo hacen, ¿ por qué no lo 
hacemos nosotros! 

El señor SEGRETARIO.-Resultado de 
la votaci6n: 18 votos por la afirmativa, 9 
por la negativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda aprobada la indi

cación. 
El señor SECRETARIO.-Otra de las 

indicaciones renovadás es para agregar el 
siguierite artículo nuevo: 

"Artículo ... -Agrégase el siguiente nue
vo inciso al artículo 59 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 427, de 10 de noviem
bre de 1953: 

"Los productos elaboraaos con los ca
pitales extranjet:os a que se refiere el pre
sente Decreto con Fuerza de Ley, debe
rán venderse libremente dentro del País 
a los industriales nacionales que los ne-

'.cesiten. Todo acto o contrato que directa 

o indirectamente restrinja el comercio de 
estos productos autorizará al Comité de 
Inversiones Extranjeras para dejar sin 
efecto las franquicias concedidas por este . 
decreto con Fuerza de Ley". 

El señor IZQUIERDO.-¿Qué tiene que 
ver esto con los sueldos de los empleados 
públicos? 

El señor RIVERA. - Las Comisiones 
unidas estimaron que la indicación signi
fica dar a determinado sector un trato pre
ferencial que no puede aceptarse. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-Pido al Honorable Senado el recha
zo de la indicación. 

El Estatuto del Inversionista Extranje
ro fué establecido mediante un decreto con 
fuerza de ley; está empezando a ser cono
cidp en el exterior; concede una serie de 
franquicias que han atraido capitales al 
País. Se han decretado por lo menos 10 Ó 

15 inversiones importantes fundadas en 
la aplicación del Estatuto, entre otras, la 
planta Pfizer para fabricar, en Chile, an- , 
ti.bióticos: penicilina, etc. Está en vías de 
autoriZ[irSe la im3talacl¿11 de una planta 
oe elaboración de aoon, "~'o Otro tanto su-

. ce(~ ~ con astilleros. 

Por ello, comenzar a destruir el Estatu
to con limitaciones o con amenazas de esta 
naturaleza -porque 'esto significa ame
nazar a los capitales que ingresen al País 
con ,una sanción de término de las franqui
cias-, creo que nos llevaría a hacer- fraca
sar la labor que, poco a poco, ha logrado 
irse desarrollando en este sentido y cuyos 
frutos ya en la actuRlidad comienzan a ser 
cosechadós en pequeña proporción.· 

La indicación, es evidente, deja someti
dos el interés y la libertad de comercio de 
las industrias que vengan a establecerse 
en el País con capitales extranjeros, a la8 
exigencias de los industriales nacionales. 
N o es ése el espíritu que anima al Estatu
to del Inversionista, que no es otro que el 
de defender al consumidor. El espíritu d. 
dicho estatuto trata de innovar en la le
gislación del País, que generalmente ha-
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defendido a los empresarios industriales 
de la competencia. 

En dicho estatuto lo que se defiende es 
el interés de los consumidores, p'ermitien
do que vengan capitales extranjeros, in
cluso,' a competir con la industria nacio
nal. La disposición indicada viene, pre
cisamente, a echar por tierra' eseespíri
tu, y tiene el grave inconveniente de res
tar prestigio a tal legislación cu¡:¡.ildo ella. 
está ya siendo conocida y empezando a pro
ducir frutos. 

Por tales razones, pido que la indica
ción sea rechazada por el Honorable Se
nado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Voy a responder al señor Ministro. 

Sin el ánimo de ofenderlo, creo que el 
senor Ministro no se ha impuesto del sen
tido de la indicación, pues si se hubiera 
compenetrado de él, la aceptaría. El Es
tatuto del Inversionista, creado por el de
creto con fuerza de ley a que se ha referi
do el señor Ministro, tiene por finalidad 
traer capitales al País para establecer in
dustrias nuevas. ¿ Qué ha pasado, s'eñor 
Pr~sidente? Que se ha dado permiso pa-

. ra instalar industrias ya establecidas en 
el País. Ahora, lo que persigue la indica
ción es que los inversionistas no vengan 
a instalar ind-qstrias en competencia con 
las actividades nacionales existentes en 
el país o, lo qúe sería peor, a organizaría 
implantación de monopolios. De manera 
que la indicación, por encima del aspecto 
de favor. para 'algunos grupos, tiende a 
dar respaldo al objeto perseguido por el 
señor Ministro. 

Por otra parte, no a~("anza a tener un 
carácter imperativo, sino que constituye 
uno de los medios de que podrán hacer uso 
el Comité de Inversiones Extranjeras para 
que tales inversiones cumplan las finali
dades superiores que interesan al País: 

De manera que estoy, en el fondo, de 
acuerdo con el señor ~inistro. Yo no quie
ro innovar en los propósitos que animan 
al Comité de Inversiones Extranjeras, si-

no fIue, por el contrario, pretendo darle 
mayor respaldo para que continúe en su 
política. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-(Durante la votación). 
El señor AMPUERO.-' Voto que no, 

porque estimo que se trata de una mate
ria que no tiene relación con el proyecto. 
en debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En realidad, yo puedo retirar la indica
ción, si se estima que incide en una mate
ria que no tiene relación con el p,royecto, 
pero quiero que el señor. Ministro tome 
nota del alcance de ella. 

El señor PRA T (Ministro de Hacien
da) .-Muy bien, señor Senador, tomaré 
nota de ella, y le agradezco la observa
ción. 

El ~eñor ALESSANDIÜ, don Fernando 
(Presidente) .-Queda retirada la indica
ción, 

El señor SECRETARIO.--':"'Finalmente, 
respecto de una iridicación del señor Fai
vovich, en la que,se propuso la reposición 
del artículo 96 del proYt:cto de la Cáma
ra de Diputados, que había sido suprimi
do por, las Comisiones unidas, se acordó 
solicitar del Senado se desglose dicho ar
tículo para que sea enviado a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, como proyecto separado. 

El señor ALESSANDIÜ, don Fernando· 
(Presidente) .-- Lamento manifestar que 
no podrá seguirse el procedimiento insi
nuado, pues es incO'Ilstitucional. 

Todos los artículos que vienen de la Cá-
. mara de Diputados deben merecer el pro

nunciamiento del Senado, sea afirmativo 
o negativo. Así ha sido 'resuelto unifor
memente por el Senado, y existe informe 
en el mismo sentido de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

El señor RIVERA.-¿ Viene de la Cá
mara de Diputados el artículo? 

I 

.~ 
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El señor SECRETARIO.-8i, 'Honora
ble Senador. 

El señor MARIN .-¡ Qué dice el artícu
lo? 

El señor SECRETARIO . ..,-Diee así el 
artículo: 

"Artículo 96.-Las resoluciones, una 
vez tramitadas legalmente por la Contra
loría, y los dietámenes e informes emiti
dos por ésta deberán ser cumplidos y res
petados por todos los organismos o fun
Cionarios a quienes corresponde. No obs
tante ésto, los servicios ~.fectados podrán 
pedir la reconsideración de las resolucio
nes que estimen contrarias a derecho. En 
todo caso, mientras queda a firme el dic
tamen o resolución cuya reconsideración 
ha sido pedida, continuará surtiendo sus 
efectos y ninguna aut01' dad de la Admi
nistración podrá dejarla sin cumplir o for
mularle reparos. La infraC'ción a esta dis
posición será sancionada con suspensión 
del empleo del funcionario infractor de 
uno a seis meses, 'sanción que aplicará el 
Contralor General de ,la República .... 

El señor IZQUIERDO.~¿ Fué aproba
do ese artículo? 

El sefior SECRETARIO.-No, Honora
ble Senador. Se propone enviarlo a Comi
sión como proyecto separado. 

El señor RIVERA.-Algunos aspectos 
de la indicación son aceptables y otros 
coinciden con la legislación actual. El in
forme de la ContralorÍa, y no solamente 
su ~resoluci;ón, ;ha sido obligatorio. Por 
otra parte, se ha visto que casi todo esto 
ya está en la ley orgánica de la Contralo
ría General de la República. 

Para no rechazar la indicación, a la Co
misión le pareció conveniente desglosarla 
y que pasara como proyecto separado a la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia .. y Reglamento. 

Si así no puede hacerse, habrá que re-
chazarlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

orgánica de la Contraloría General de la 
República. 

A la Contralorfa corresponde la 8uper
vigilancia de los servicios públicos, incluí

. das las Municipalidades, que son autóno
mas, y servicios de la Beneficencia. 

Dentro del mecanismo legal en el cual 
se desenvuelve ,el Contralor, está la facul
tad que él tiene de suspender a funciona
rios que aparezcan en procesos delictua
les. Y más todavía: por delegación de au
toridad, pueden aplicar dicha medida lqs 
Inspectores del Servicio. 

Ahora bien¿ qué manda la indicación! 
Que se tengan a firme las resoluciones y 
dictámenes emitidos por la Contraloría. 
Eliminamos los informes de la Contralo
ría, porque ellos no tienen .carácter impe.
rativo; pero los dictámenes y las resolu
ciones que ella dicte en el terreno admi
nistrativo, deben tener valor y no pueden 
ser dejadas sin cumplimiento mientras 
apehm los servicios del Estado. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Está equivocado Su Señoría, por
que también se refiere a ,los informes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Formulamos indicación, en el seno de las 
Comisiones unidas, para suprimir la re
ferencia'a los informes, y entiendo que 
habría consenso unánime para proceder 
en esa forma. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-N o se podría haber renovado esta 
indicación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Estimo que sel'Ía preferi
ble considerar esta indicación en un pro
yecto aparte que se enviaría a la Comisión 
de Constitución, Legis!~~ción, Justicia y 
Reglamento para un detenido estudio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Y cuál seria el procedimiento? 

'El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Por ahora, rechazarlo. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
La disposición que acaba de leerse está Y lo mandaríamos, en seguida, a la Co
consignada, en forma dispersa, en la ley misión. 

" 
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El señor RETTIG.- Para la historia, 
tidedigna de la ley, interesaría dejar cons
tancia de las razones por las cuales el Se
nado rechaza o no se pronuncia sobre el 
artículo, a fin de impedir que se conside
re que el' Senado se ha pronunciado con
tra las atribuciones de la Contraloría Ge
neral de la República. 

El señor ALESSANDRI', don Fernando 
(Presidente),- Se puede presentar una 
moción: que neve la firma del Honorable 
señor González Madariaga, la CUlll se en
viaría a la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento. 

Si le 'parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
El señor SEC'RET AíuO.-El artículo 

135, que pasa a. ser artículo 153, ha sido 
reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 153.-Los artículos 29 , 39, 49 , 

. 59, 69, 79, 89 , 99, 10, 11, 12, 22, 25, 50, 58, 
59 Y 81 de la presente ley regirán desde 
el 19 de julio de 1954". 

-Se aprueba el a'rtículo. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

154, nuevo. Los artículos 38, 65, 67, 70, 
71, 72, 82, 83, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 
97, 98, 99, 100, 106, 107, 108, 109, 110, 
116, 119,' 134, 136, 137, 138, 139 y 141 de 
la presente ley regirán desde el 19 de ene
ro de 1955". 

El señor BELLOLIO.-EI artículo 38 
que figura en este artículo, debiera ir 
en el artíclJ lo anterior, puesto que irro
gará mayores gastos a algunas institu
ciones . semifiscales a las cuales no se 
les otorgan recursos po; esta ley. 
En, efeCto, dice textualmente: "Facúltase 
a' las instituciones semifiscales cuyas le
yes orgánicas' establecen porcentajes íná
ximos para atender a sus gastos adminis
trativos, para exceder dichos porcentajes 
en las sumas que sean necesarias para el 
eumplimietno de las obligaciones que les 
impone la presente ley, con excepción de 
la parte de la gratificación a que se re
fi~re el inciso segundo del artículo ante
rior". 

El señor MARTONE~.-Está equivo
cado Su Señoría; eso corresponde ahora 
al artículo 37. 

El señor FAIVOVICH.-Tiene toda la 
razón Su Señoría. 

El señor MARTONES.-El artieulo 38, 
a que se refiere el Honorable s'eñor Bello
lio y que se incluye en el artículo 154, 
nuevo, habla del personal de la Superin
tendencia de Seguridad . Social. En eon
secuencia, Su Señoria debe referirse al 
artículo 37. 

El señor. BELLOLIO.- Quiere decir 
que se trata del artículo 37. Es sólo un 
cambio de número,explicab1e porque se 
corrió toda la numeración. 

El señor MARTONES.-Pero es muy 
importante. porque, ¡caramba!, si el equí
voco se aprueba ... 

EL señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .---:-Se refiere al artículo 37· . 

El señor SECRET ARIO.-Se refiere al 
a'rtículo 39 del primer informe, que pasa 
a ser 38. 

El senor GARCIA.-O sea, se trata del 
artículo 38. 

El señor MARTONES.-E1 artículo 38 
dice textualmente : "El personal de la Su
perintendencia de Seguridad Social dis
frutará de los beneficios establecidos en 
los incisos primero y segundo del artículo 
37 de la presente ley. 

"El mayor gasto que signifique la apli
cación de este artículo se deducirá de las 
entradas propias ... etc.". Este es el ar
tículo 38 del primer informe de las Co
misiones unidas' de Gobierno y de Hacien
da. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Lo que se quiere es supri
mir la referencia al artículo 38 en el ar
tículo 154, ... 

El señor MARTONES.-Exactamente, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- ... para que rija desde la 
vigencia de la ley. 

Varios señores SENADORES.-Eso es. 

'1 , 



SESION 12', EN 11 DE NOVIEMBRE DE 1954 521 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 154 está citado el artículo 38. Dice asi: 
"Los artículos 38, 65, 67, 70, 71, 72, 82, 
83. 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
10~ 106, 10~ 108, 109, 11~ 116, 119, 134, 
136, 137, 138, 139 Y 141 de la presente 
ley regirán desde el 19 de enero de 1955". 

El sefior ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .--En discusión. 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra, señor Presidente. -

Me permito forimilar indicación para 
desglosar el artículo 38 de la votación, es 
decir, para votarlo separadamente, por
que, de acuerdo con el artículo 154, la 
gratificación del 16,66ro para 191'3 servido
res de la Superintendencia de Seguridad 
Social, a la cual se refiere el artículo 38, 
entrará a regir desde el 1Q de enero de 
1955, en circunstancias de que para todos 
los demás servicios tendrá vigencia des
de el 1? de enero de 1954. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Así.. es. 

El señor MARTONES.-;-No hay razón 
alguna para hacer esta discriminación. 
La Cámara de Diputados, de acuerdo cop. 
indicación del Ejecutivo, estableció que la 
gratificación del 16,66% para la Super
intendencia <le Seguridad Social también 
regiría a partir del 1 Q de enero del año en 
curso. 

Se ha cometido un error y una injusti
cia, que pooríamos reparar por medio del 
procedimiento que he indicado. 

El señor FAIVOVICH.-Tiene tooa la. 
raZón Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - ¿Habría acuerdo para 
aprobar el artículo 154 con supresión de 
referencia al artículo 38 '1 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-A fin de que tenga imperio desde ene
ro del año en curso. 

El señor ALESSANDRI, <lon Fernando 
(Presidente) .-Aproba<lo. 

N o hay más indicaciones. 

El señor MARTONES.- ¿ Me permite' 
la palabra, sefior Presidente? 

En la versión extractada publicada en 
"El Mercurio" de hoy, se expresa que en 
la sesión de ayer yo habría manifestado,
en la discusión del artículo 69, que a los 
obreros de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado debe otorgárseles el mismo 

-porcentaje de aumento que en dicho ar
tículo se establece para los demás sectores 
a que se refiere esta disposición. 

La verdad es que yo expresé, relacio
nando dicho artículo 69 con el 22, por el . 
cual se entrega una suma alzada a la Em
presa de los Fen~ocarriles del Estado pa-
ra hacer los aumentos de sueldos y sala
rio~ a su personal de empleados y 'obre
ros, que, al concederse este aumento, por· 
lo menos, a los obreros debe mantenér-
seles ese. porcentaje. Dije "por lo menbs",· 
.Y no "el mismo" .. 

El señor ALES'SANDRI, don Fernando· 
(Presidente).- Se hará la rectificación· 
correspondiente, señor Senador. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-¿ Me permite; señor Presidente? 

Yo quisiera solicitar el asentimiento de 
la Sala para reabrir el debate sobre un 
artículo aprobado ayer· en un momen
to en que el Ministro que habla no alcan
zó a intervenir en su discusión. Me refie
ro al 13, sobre la . escala de sueldos del 
profesorado. 

Al respecto, quisiera dar un:i brevísima 
explicación, pues la escala de reajuste a 
que se refiere dicha disposición fué obje
to de un debate bastante serio en las Co
misiones unidas, donde se conocieron lás 
proyeccioneS de tal escala y sus miembros 
pudieron convencerse de la necesidad de 
fijarle un tope. Desgraciadamente, la dis
posiéión llegó a este recinto con otro to
pe, qu-:: fué rec,hazado, y no quedó ningu
na otrá solución alternativa. Al quedar 
el artículo 13 sin ninguna limitación, ha
brán de producirse muy graves distorsio
nes en relación con los f(~ajustes de las 
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Fuerzas Armadas y de la Administración 
Civil· 

En el infürme de las Comisiones uni
das, hay un cuadro, en la página 20, en 
el cual se establece claramente la enorme 
diferencia que se producirá entre uno y 
ütr.o sector; pues, en el año 1958, habrá 
una diferencia de $ 100.000 entre la ren
ta más baja paralela de la Administra
ción Pública y Fuerzas 'Armadas, y.la de 
lüs profesores, y en la renta más alta, si
milar, esa diferencia será superior al mi
llón y medi.o de pesos. 

Yo pido la reapertU1'l.l del debate, ya 
que, por la vía de la colaboración del Eje
cutivo en el trámite que a él le correspon-. 
de, la observación de la ley, se dilatará 
más aún el despach.o del proyect.o; ... 

El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor PRAT (Ministro de Hacien

da).-. '.' ya que el Ejecutivo ha aprecia
do la incidencia muy grave que la referi
da disp.osición tiene el). los demás sectores 
afectados, que ya han c.omenzado a Ihani
festar su extrañeza al imp.onerse del cua" 
dro publicado por las C.omisiones unidas, 
que n.o se con.ocÍa anteriormente. Han lle
gado. al Ministerio qe Hacienda represen
taciones de t.odos l.os sectores afectadüs, 
así como üficiüs de los demás Ministeriüs 
que hacen. notar que la escala aprübada 
establece un privileg~o excesivo, que des
nivela totalmente las rentas en la Admi
nistración Pública, de los servidores civi- ' 
les y. militares del Estado. Además, al 
quedar el artículo 13 sin ningún tope, ni 
el propuesto por las Cümisiones ni los dis
cutidos en su seno con el Ministro de Edu
cación, el gasto ascenderá el próximü añü 
a una suma cercana. a los, tres mil millü
nes de pesos, por reajuste suplementario 
derivado de dicha escala. 

Estimo que se hace un servicio a lós 
sectores beneficiados cün esta legislación 
al reabrir debate sübre la materi~ y al 

/aprobar el tüpe propuesto pür las Comisio
nes. De .otra manera, como digo, me pare-

ce, porque así se dij.o h.oy en la mañana en 
el Consejo de Gabinete, que la disposición 
tendrá que ser representada por el Supre
mo Gobierno, con las dilaciones consi
guientes. 

El señor F AIVOVICH.---"' ¿ Me permite 
usar de la palabra, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-
ría. I 

El señor :¡¡::AIVOVICH.-Señ.or Presi
dente: y.o lament.o que el señ.or Ministro 
de Hacienda venga, en h.ora undécima, a 
pedirn.osse reabra et debate sobre el ar
tículo 13, que ha merecido, como lo expre
sé ayer, larga y agotad.ora discusión en el 
sen.o de Comisi.ones unidas, end.onde el 
señor Ministro de Hacienda manifestó, en 
un princIpIO, que él debía respetar lüs 
acuerdos de sus antecesüres con el prüfe
sorado, lo que se tradujü en el artículü 
15 ,del proyect.o de la Cámara de Diputa
düs. Püsteriürmente, al margen de una 
fórmula .sugerida p.or el señor Ministrü 
de ~ducación, el señor Prat remitió .otra, 
que es la que constituía el inciso 51? del 
artículo 13 aprobado p.or el Senad.o. 

Esto es el pr.oduct.o, como también 1.0 
expresé aquí ayer, de la inasistencia de 
los señores Ministros a nuestras delibera
ciones para s.ostener sus puntos de vista, 
y, asimismo, c.onsecuencia de ,la falta de 
sincronización entre dos ü,más Ministros 
de Estado, cümü quedó de manifiestü 
cuand.o el titular de Educación manifestó, 
en la última reunión de las Comisiones 
unidas, n.o haber sido consultadü respec
tü a la indi,cación del señor Ministro de 
Hacienda ni estar de acuerdo con ella. 

Ahora bien, ayer, en esta sala, la ma
teria fué ampliamente debatida, sin la 
cüncurrencia, naturalmente, del señor Mi
nistro de Hacienda, y al término de la 
discusión se aprobó la fórmula de la Cá
mara de Diputadüs, por unanimülad ... 

El señor RIVERA.-¡ Yü salvé mi vo
to! Me abstuve, para 'n.o vütar en Cüntra, 

I 

J 
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y agregué que no estaba en absoluto de 
acuerdo con 'esa disposición. 

El señor F AIVOVICH.~Conforme. En 
tf>do caso, no hubo un solo voto en contra, 
sino una abstención. Pero, aunque hubiera 
sido un voto contrario, qui1:lro decir lo 
siguiente: 

Aquí se ha manifestado ya opinión so
bre 'esto, y yo, lamentándolo mucho, me 
opondré a' la petición de reapertura' del 
debate. El Ejecutivo dispone de medios 
para observar los acuerdos que adopte el 
Congreso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRA T (Ministro de Hacien

da) .-Es verdad que el Ejecutivo envió 
la disposición hprobada por el Senado, pe
ro no es menos efectiyo que ese artículo, 
que todos sabemos fué producto de un 
presunto acuerdo entre un Ministro de 
Hacienda y determinado sector de la Ad
ministración Pública, ha sido modificado 
en las deliBeraciones libres que se supone 
tiene el Congreso Nacional, pues no tiene 
por qué someterse a compromisos, de la 
misma manera que el Ejecutivo, con el 
objeto de mejorar tales disposiciones. Y 
en las deliberaciones se fía pod'ido apre- ' 
ciar la tra§cendencia de aigunas de esas 
disposiciones. 

El Ministro de Hacienda se ha conven
cido de ello (lon el informe de las Comisio
nes unidas, aunque esto pueda extrañar 
al Honorable señor Faivovich ... 

El señor F AIVOVICH.- ¿ El inform"e 
de las Comisiones unidas de Gobierno y 
de Hacienda? 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-PrecisaJ.l1ente. l!:n dicho informe, se 
dice en la página 18 lo siguiente: 

"Sabemos que el sistema- establecido en 
el artículo 132 de la ley N9 10.343 conce
de como máximo a los sueldos más bajos 
un porcentaje de reajustes equivalente al 
90ro del alza del costo de la vida. En este 
artículo para el personal del magisterio 
se establece un reajuste igual al porcen-

taje en que aumenta el sueldo vital de los 
empleados particulares del Departamento 
de Santiago. 

"Este régimen excepcional y discrimi
natorio traerá como consecuencia una 
desproporCión entre los sueldos del magis
terio y los del resto de la Administración 
del Estado la que se acentuará a médida 
del transcurso de los años. 
"E~ el' cuadro que se incluye a conti- . 

nuación se demuestra este aserto. 
"En él se han comparado los sueldos 

del personal de la Administración Públi- , 
ca y del Magisterjo Nacional sobre las si
guientes bases: se ha supuesto que ambos 
sueldos queden, en 1954, en igualdad de 
condiciones, unos, por efecto del grado que 
les' correRponde en la escala del artículo 
2Q y, los otros, por el grado que ocupen 
dentro de la escala del artículo 10 más los 
trienios necesaríos para llegar a gozar de 
la misma renta de los primeros. 

"Se ha supuesto, en seguida, que el por
centaje en ,que se fije el índice del au
mento del costo de la vida en los años 
1955, 1956, 1957, y 1958 sea el mismo en 
que aumente el sueldo vital en dichos años. 
Se ha calculado que dicho índice aumen
te en un 80, un 60, un 50 y un 40% para 
cada uno de dichos años, respectivamen-
te. ' 

"Con estas bases, se ha aplicado a los 
empleados públicos el sistema de reajul!!
tes del artículo 132 de la ley 10.343, ll1O

dliicado en la forma que establece este 
proyecto y a los profesores el sistema de
termim¡l.do en el artículo en estudio". 

Después de las precedentes explicaciO
nes de las Comisiones unidas ... 

El señor F AIVOVICH.-De .la mayoría 
de ellas. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .- ... se expone el cuadro de la pá
gina 20, del que, leeremos nada más que, 
las rentas mínimas. 

El señor MARTONES.-Se leyó ayer. 
El señor' PRA T (Ministro de Haden-

I 
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da) .-Las rentás mínimas, .que comienzan 
en $ 120.000, empiezan a diferenciarse en 
el año 1955, de modo que los sueldos de 
las Fuerzas Armadas· y de los empleados 
públícos, con el reajuste del 60~Yr , serán es
te año de 206.400 y de 216.00 para los pro
fesores; ... 

El señor F AIVOVICH.-¿.Me permite, 
señor Presidente? Manifesté que no ha
bía acuerdo para reabrir debate ... 

El señor PRA T (Ministro de Hacien
<ia) .-Estoy ejerciendo mi derecho a usar 
qe la palabra. Que después de mis obser
vaciones se reabra o no el debate, es cues
tión de la Honorable Corporación y qu~ 
a mí no me iI]cumbe. 

En el año' 1956,' dicha renta será de 
314.280 para los empleados públicos y 
Fuerzas Armadas, y de 345.600 para los 
profesores; en el año 1957, de 455.760 pa
ra los primeros, y de 518.400 para los 
profesores, y en el año 1958, de 619.920, 
para los empleados públicos y Fuerzas 
Armadas, y de 725.760 para los profeso
res. 

En la última renta de la escala, supo
niendo un sueldo de 600.000 en 1954 pa
ra las tres actividades, en los años 1955, 
1956, 1957 Y 1958, con el reajuste del 
60%, se producirán respectivamente dife
rencias a favor de los profesores de 
801.600 a 1.080.000; de 1.020.120 a: 
1.728.000; de 1.267.744 a 2.692.000, y de 
1.529.040 a 3.628.800. 

El informe de las Comisiones ~.midas 
ha sido conocido hoy en el Consejo de Ga
binete, que no tiene otro deseo que velar 
por la uniformidad de la Administración 
Pública y arbitrar las medidas nec.esa
rías para que las rentas máximas no 
arrastren a las medianas y pequeñas, co
mo siempre ha su'cedido en nuestro. país. 

. De ahí que se haya pensl:\.do en la necesi
dad de obtener del Honorable Senado que 
eo~rija esia situación, para evitar la gra

. ve anomalía que he señalado, que signifi-

cará subido gasto para el erario, que crea
rá una discriminación de rentas, que pro
ducirá una tendencia natural de los sec
tores no favorecidos a llegar a la mesa 
de los privilegiados y ~ue, en suma,' trae
rá fortísimas perturbaciones a la marcha 
de la Administración Pública y al erario. 

De ahí que yo me haya permitido soli
citar reapertura del debate, para ver mo
do de subsanar la situación, con el mejor 
propósito, señor Presidente, ya que su 
gravedad ha sido conocida por las Comi
siones unidas de esta Corporación, al co
rregir anomalías que venían, efectivamen
te,en el proyecto del Ejecutivo y que no 
tengo por qué desconocer. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En este momento, regla
mentariamente hay oposición a la reaper
tura del debate: 

El señor Ministro tiene derecho a pedir 
la reapertura del debate, pero, conforme 
al Reglamento, su petición tendría que 
votarse en la sesión próxima, y, en ese 
caso, requiere unanimidad. Ya el señor 
Faivovich ha an'unciado que se opondrá. 

Me parece que, reglamentariamente, ya 
no hay nada que hacer. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .~N o he hecho sino cumplir con un 
deber de conciencia, pues no deseaba que 
cayera en forma sorpresiva la actitud del 
Ejecutivo al conocer este proyecto y que 
ella pudiera causar extrañeza - a los seño-
res Senadores. . . 

He querido aprovechar la oportunidad 
para explicar lo que sucede. No se ha po
di'do subsanar nada en este momento. No 
importa; liabrá otras ocasiones pa·ra ha
cerlo, y, en último término,quedarán las 
cosas sin ser subsanadas. Pero tenía la 
obligación de decir lo que pienso y 10 que 
se ha acordado en Consejo de Gabinete 
sobre este particular en la mañana de hoy . 
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El señor PRIETO.-¿ En la mañana de 
hoy? ' 
• El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda terminada la dis
eusión del proyecto. 

" 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13.45. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 


